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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D, G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS.

En atención á las recomendables circuns
tancias que concurren en el Jefe de escuadra 
D. José Ibarra y Autran, Vengo en nombrarle 
\ Tocal de la Junta consultiva de la Armada.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y n u eve.=  Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de Ma
rina , José Mac-crohon.

Vengo en nombrar Director de Ingenieros 
de Marina al Brigadier del expresado Cuerpo 
D. Trinidad García de Quesada y López Llanos, 
que desempeña en comisión el expresado 
cargo.

Dado en Palacio ú veintiséis de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=  Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de Ma
rina, José Mac-crohon.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L D E C R E T O .

Dona Isabel I I , por Ja gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas: 
A lodos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su obser vancia y cumplimiento, sabed: 
que He venido en decretar lo siguiente:

«En el recurso de nulidad pendiente ante el Conse
jo de Estado, entre partes , de la una D. José y Doña 
Mercedes Escobar, vecinos de Puerto-Príncipe, recur
rentes ? en rebeldía ; y de la otra mi Fiscal, á nom
bre de la Administración del Estado , é interpues
to contra la providencia del Tribunal superior de 
Cuentas de la Isla de Cuba, dictada en el incidente 
promovido por los primeros en reclamación del impor
te de las me joras hechas por ellos en la casa de su mo
rada, afecta á la fianza dada por D. Diego Enrique/ 
Hurtado, Administrador que fue de Rentas Reales de 
Puerto-Príncipe, y liberación del pago de alquileres:

Visto :
Vistos los autos y expedientes remitidos por dicho 

Tribunal , de los cuales resulta:
Que presentado escrito al Intendente de Puerto- 

Príncipe en 3 de Octubre de 1849 por D. Joaquín Ur- 
gellés y Socarras, biznieto de D. Diego Enrique/. Hur
tar lo , en solicitud de que se cancelasen la fianza é 
hipotecas con que este había asegurado el desempeño  
de su administración, se instruyó el oportuno exp e
diente y pidieron antecedentes al Tribunal de Cuen
tas de la isla de Cuba, llegándose á averiguar por ellos 
que al fallecimiento de Enriquez Hurtado, en 1776, se 
hizo embargo y depósito de los bienes que consti
tuían su fianza, para cubrir el alcance de 352.410  
reales 24 y tres quintos maravedís que contra él apa
reóla por cuentas desde 1 .° de Enero de 1756, en que 
entró á ejercer Ja plaza de Teniente de Oficial Real, 
hasta fin de Abril de 1769 en que dejó de servir la 
Administración de Rentas de Puerto-Príncipe, sin que 
estuviere reintegrada la Real Hacienda después de 
tanto tiempo :

Que elevadas las actuaciones al referido Tribunal, 
la Sala contenciosa, previa audiencia Fiscal, acordó, 
en 26 de Octubre de 1852, no haber lugar á la cance
lación de la fianza, y que el Intendente de Puerto- 
Príncipe, en comisión de la misma Sala, procediese á 
exigir de los depositarios y fiadores, ó de sus respec
tivos herederos, los alcances á favor de los fondos p ú
blicos, y en caso de insolvencia lo verificase de lô  
poseedores de las fincas hipotecadas: y sacase á la 
venta en pública subasta la casa calle de San Diego, 
número 10, propia de Doña María Medrano , mujei 
de Enriquez Hurtado, é hipotecada por ella á la res
ponsabilidad de su marido, entrando su importe er 
arcas Reales, como también los alquileres devenga
dos desde la muerte de la Medrano :

Que notificados y requeridos al pago D. José y 
Doña Mercedes E scobar, habitantes en dicha casa 
presentaron escrito ante el indicado Intendente, ex 
poniendo que la habían poseído con el carácter d( 
legítimos herederos de su bisabuela Doña María Me
drano , y vivídola por más de 50 años , pagand( 
como dueños las contribuciones municipales, y  ha
ciendo por no verla arruinada gastos importantes cer 
cu de 3.000 pesos ; y  que por lo mismo, muy léjo: 
de responder de los alquileres, eran acreedores a 
abono de las mejoras que debían apreciarse y de
ducirse del precio del remate :

Y mandada formar pieza separada de este inci 
dente , remitida que fué en consulta con las deina: 
actuaciones al Tribunal superior de C uentas, la Sal; 
contenciosa del m ism o, con presencia de lo expuesh  
por su Fiscal , dictó la providencia de 29 de Noviem
bre de 1856 , que ha motivado el presente recurso 
declarando, que si bien como poseedores de buen; 
fe no debia exigirse á los interesados el importe d< 
los alquileres de la citada casa , tampoco les erai 
abonables las mejoras que reclamaban ; de cuya pro
videncia interpusieron D, José y  Doña Mercedes Es

cobar recurso de n u lid ad , con arreglo ai art. 49 de 
la Real cédula de 30 de Abril de 1855 , fundándolo 
en la infracción manifiesta de disposiciones legales, 
por incompetencia ó falta de jurisdicción del Tribunal 
para conocer y fallar en el asunto , según lo dispues
to en el art. 21 de la misma Real cédula : adm itién
doseles el recurso, y mandando remitir los autos á 
mi Consejo R ea l, como tuvo efecto en 12 de Junio 
de 1857:

Vista la -certificación acompañada á dichos autos, 
v comprensiva del voto particular clol Presidente del 
propio Tribunal, en favor de la incompetencia y de
volución de los expedientes al intendente g en era l, á 
fin de que los pasase al Juzgado (fue correspondiera 
para la resolución que fuere de sus atribuciones :

Visto en esta instancia el escrito de mi Fiscal de 21 
de Abril último , en que acusa la rebeldía á ¡a fiarte 
recurrente por no haber comparecido á mejorar el 
recurso dentro del plazo señalado en el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1846 ; y en cuanto á la cues
tión principal, solicita que se declare por el mismo 
motivo la nulidad del fallo dictado por el Tribunal de 
Cuentas de Cuba:

Visto el auto d é la  Sección de lo Contcuc.ioso de 7  
de Mayo de este año, en que se tuvo por acusada la 
rebeldía para los efectos que correspondiesen:

Visto el art. 21 de la Ordenanza de los Tribu
nales de Cuentas de Ultramar, por el cual se declara 
que las cuestiones de derecho civil que se susciten en 
los expedientes que toca privativam ente formar á 
dichos Tribunales sobre cobranza de alcances y des
cubiertos por la via gubernativa de aprem io, deben  
ventilarse ante los correspondientes Tribunales de 
justicia:

Visto el título 4.° de la misma Ordenanza , desti
nado á fijar los trámites de! juicio de las cuentas:

Vistos con especialidad los artículos 49 á 53, 
comprendidos en dicho título , por los cu a les , ade
mas de los recursos de aclaración y revisión que se 
dan en los artículos anteriores contra las decisiones 
ejecutorias de calificación que recaigan en el referi

do juicio de cu en ta s , se establece el de nulidad con
tra estas mismas decisiones para ante el alto Cuerpo 
encargado en aquella sazón do las funciones del an
tiguo Consejo Real:

Considerando que por ser evidentem ente cuestio
nes de derecho civil las resueltas por el. fallo á cuya 
casación se dirige el recurso de que se (rata , es tam 
bién evidente ia incompetencia para resolverlas del 
relerido Tribuna!, según la terminante disposición del 
art. 21 de la citada Ordenanza:

Considerando que, sin embargo, no puede el Con
sejo de Estado declarar esta notoria nulidad deci
diendo el recurso, porque los de esta clase solo se 
dan por los mencionados artículos 19 á 53 de dicha 
Ordenanza contra las sentencias de calificación que 
se pronuncian en los expedientes de cuentas, mas no 
contra los fallos que se dictan en expedientes de al
cances para hacerlos efectivos por la via de apremio; 
y menos aún contra los que terminan, como el de que 
se trata, incidencias que sobrevienen en estos e x p e 
dientes :

Considerando que si por lo dicho no cabe decidir- 
este recurso, tampoco se puede declarar por desier
to, ya porque esta declaración es un acto jurisdiccio  
nal, ya porque en el resultado equivale á una deci
sión negativa del recurso en el fondo;

Oído el Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Do
mingo Ruiz de la Vega., D. Facundo Infante, 1). A n
drés García Camba , el Conde de Clonard , D. Joa
quín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tamos llovía, 1). Antonio Fernandez de Landa, D. José 
Gaveda, el Marques de Someruelos, D. Antonio Ca
ba llero , D. Manuel de Sierra y Mo\a , D. Francisco 
de Laxan, D. José Antonio Olañeta, D. Antonio Es
cudero, D. Manuel García Gallardo, D. Diego López 
Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de la 
Serna, D. Joaquín Francisco Pacheco, el Marques de 
Gerona y 1). Nicomedes Pastor Diaz,

Vengo en declarar no haber lugar á decidir el 
presente recurso, y en mandar que se devuelvan los

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 1.º de Diciembre ultim o, el Gobernador de la provincia de To
ledo ha señalado el dia 6 de F'ebrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales 
para conservación y reparación de las carretelas de prim er orden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las carreteras , trozos y presupuestos á que ha de referirse la su
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación . y (¡ue en el Ministerio de Fomento se ha
llarán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las contraías.

Madrid 21 de Enero cíe 1859.— El Director general , José Francisco de Una.

Nota de las carreteras. trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS

Número 
de orden 

de los 
tro/ os.

DESIGNACION 1>E SUS LÍMITES
Objeto 

a qut* re destinan 
los ampios

Pj ('Supuestos 
de acopios. 

l\s. mi Cs,

Carretera de primer orden 
de Madrid á Cádiz, nú-t 
mero 4. . .  : . ..................

/ 1.°___
2.°.

.1°___

4.°.. ..
1 5.°___

l 6 .° . . . .
I 10.........

1 1 °
2.°.

Desde Aranjuez á la casa de los civ iles...............
Desde la casa de los civiles al pontou de Bena—

gavia...........................................................................
Desde el ponfon de Benagavia á la tierra de Go¿-

eochoa.........................................................................
Desde la tierra de Goicocliea al olivar del mismo. 
Desde el olivar de Goicocliea á la cañada de la

Mora............................................................................
Desde la (añada de la Mora á la del Molinillo..
Desde la tierra de carretera á la de Atejo...........
Desde el coto mitad de la legua 9.a al fin de

ella............ ....................... ..........................................
Desde el coto de la legua 9.a al de la mitad de 

la 1 0 . . . ............... ..................... .............................

C onservación..

Idem ...................

ídem ...................
Idem...................

Idem...................
Idem.............. ..
Idem...................

Reparación. . .

Idem

13.925 

11.697

1 1.697
13.925

14.482
22.280
16.710

23.300

12.236
‘ 3.°. . . . Desde el coto mitad de la legua 10 al lin di.1

\  9.°___
ella............................................. ..................................

Desde el coto de la legua 13 al de la primera
Idem................... 42.000

mitad de la 14.........T............................................... Idem . 22.081

20.355

13.158

47.040

13.860

4,825

6.600

I 10 . . , 

i  11........

1 17.........

[ 18.........

20 .........

22 .......

Desde la primera mitad de la legua 14 al final
de la legua..................* .........................................

Desde el coto de la legua 14 al de la prim era mi
tad de la 15.............................................................

Desde el coto de la legua 17 al de la mitad de
la 18......................  . ..............................................

Desde el coto de la legua 18 al de la prim era mi
tad de la 19................. .....................  . . . . . .

Desde el coto de la legua 19 al de la prim era mi
tad de la 2 0 . ...........................................................

Desde el coto de la legua 21 al de la prim era m i
tad de la 22..............................................................

Idem ...................

Idem ...................

ídem ...................

Idem ...................

Idem........

Idem...................

Ii 1-  •

i 3 .° . . . .

Desde el cerro de Cabeza Escobar al coto de la
legua 7.a................ .................................................

Desde el coto de la legua 7.a á la casilla de Val-
degollado....................................................................

Desde la casilla de Y a Mogollado á Santa Cruz 
del R etam ar.............................. ......................... ..

Conservación. 

Idem. . . . . . . .

Idem........

6.048

21.504

17.136

17.136
21.504 
18.0.32 
10.752

16.200
I 4.289

Carretera de primer orden 
de Madrid á Badajoz,' 
n ú mero 5 ........................

1 5
] 6 . \ . . .

/ 1 2 . . . . .  
\ L ° ____

I 2. °. . . .
j 3.°___

Desde Santa Cruz del Retamar al coto de la le
gua 12.........................................................................

Desde Sarda Olalla al Badén de los Picos............
Desde el puente de Barrago al de Malojo.......... ..
Desde el puente de Malojo al de T orriverro .........
Desde el límite de la provincia al cerro de Ca

beza Escobar........... .................................................
Desde el arroyo del monte á Yalmojado. ...........
Desde la casilla de Torrojoii á la dehesa de Quis-

m ondo............................................. ............................
Desde el Arenero á M aqueda...................................
Desde Maqueda al camino de Alcabon.................
Desde el coto de la legua 15 á las viñas de Don

Idem...................
Idem. ................
Idem.................
Id e m .................

Reparación. ..  . 
Idem...................

■ o.0. . . ,
V 6 o .
f 9 .° ...

Idem...................
Idem...................
Idem...................

13.160
31.800
38.360

Anselm o............... ...................................................... Idem............ 3.835,02

6.808
43.962,88

| 16......... Desde la casa de Postas de la Laguna del Conejo 
al m onte................................ Idem........

V- 18 Desde el monte de Pelavenegas al de T o rra lb a ... Idem...................

Carretera de primer orden 
del Puente de Toledo á 
Toledo, núm. 21...........

1.°___ Desde el coto de la legua 7.a al de la 8.a........... Conservación. . 19.600
12.000
13 365 
41.499

) 3.°. . . Desde el coto de la lesna 9.a al de la 10........... Idem.................

1 4 .° . . . .
Desde el coto de la legua 10 al de la 11............
Desde el coto de la legua 12 al final de ella . .

Reparación___
Idem...................

é i . ° __ Desde el apartadero de Lillo á las olivas.............
Desde las olivas á la alcantarilla de Florencio. 
Desde la huerta  de la Marquesa al Puente Ro

bledo.......... , ...............................................................
Desde la alcantarilla de las Yeguas á la salida

del Q uin tanar............................  ...........................
Desde el Q uintanar hasta la venta del Toboso. .. 
Desde el coto de la legua 15 al de la prim era

m itad de la 16.........................................................
Desde la prim era mitad de la lesna 16 al fin de 

ella ................................................ : ...........................

C onservación,, 14.482
14.482

17.267

15.596
12.254

82.000

36.524-

Carretera de primer orden 
de Ocaña á Alicante, nú 
mero 22..........................

f  2 A . . .
1 4 .° . . . .

1 11.........

J 12.........
i  3 o. . .

Idem...................

Idem...................

Idem...............
Idem...................

Reparación........

Idem ...................

Toledo 6 de Enero de |1859 ,~E l Gobernador interino, Alaiza,

autos al Tribunal de donde proceden, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. — Está rubricado de la 
Real m a n o ,= E l Ministro de la Gobernación , José de 
Posada Herrera.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos ; se notifique á las partes por cédu
la de Ujier, y se inserte en la G aceta; de que certi
fico.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 5 8 .— Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 24 de Enero de 
1859, en los autos de competencia entre los Jueces d e 1 
prim era instancia de Santa Cruz de Tenerife y el de 
Cieza. en la provincia de M urcia, sobre conocimiento 
de la demanda entablada ante el segundo por I). Juan 
López Estove/ contra sus herm anos D. Francisco y Don 
Bernardinó López Estevez sobre cancelación de una es
c ritu ra  de v e n ta :

Resultando que D. Juan López Estevez, vecino de la 
villa de Fortuna, vendió á sus citados herm anos en ios 
años de 1849 y 1850 dos fincas de su propiedad con el 
pacto de retro :

Resultando que demandado el D. Francisco a juicio 
de conciliación para la cancelación de la escritura, me
diante la devolución del p recio , no llegó á tener electo 
porque en 2 de Julio de 1857 firm aron por duplicado, 
en la villa de F ortuna, un contrato privado por el que 
aquel, por sí y en representación de su herm ano D. Ber
na rdino, se obligó á rem itir canceladas al dem andante 
las citadas escrituras en el térm ino de dos meses :

Resultando que para el cumplim iento de esta obliga- 
d o n  entablo demanda el I). Juan contra sus citados her
manos en 6 de Octubre siguiente, ante el Juez deqjrim e- 
ra instancia de C ieza, á cuyo parlido pertenece el pue
blo de F ortuna, por ser el del domicilio de los deman
dados, y ademas el logaren  que debia cum plirse la obli
gación :

Resultando que librados exhortes á los Jueces de pri
mera instancia de Santa Cruz de Tenerife y de las Pal
mas, donde aquellos resid ían , e!. primero, á instancia del 
D. B ernardinó, requ irió  de inhibición al Juez de Cieza, 
fundado en la vecindad que dijo tener en aquella villa,

y (¡ue justificó con una certificación del Secretario de 
A yuntam iento de la misma , de la que aparece ser veci
no de ella desde el año 1856; y  en que no constaba se hu
biese obligado á cumplir contrato en Fortuna, pues su 
herm ano I). Francisco habia tomado sú  nombre en el pa
pel de convenio sin poder ni facultad para ello :

Resultando que el Juez de Cieza, oon audiencia del 
demandante, se opuso á la inhibición, fundado en que el 
contrato contenía implícitamente la condición de cum
plirse en el punto de la residencia del D. Juan , sin que , 
pudiera ser admisible por entonces la cuestión sobre su 
validez, y en que el D. Bernardinó era vecino de la villa 
de Fortuna, toda vez que, según se hizo constar por 
certificación del Secretario de Ayuntamiento de la mis - 
ma , tenia en ella casa abierta, pagaba contribución , se 
hallaba en las listas electorales, y no aparecia que hu-r 
biese levantado su vecindad:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Antero dé 
E c h a rr i:

Considerando que la acción intentáda por D. Juan 
López Estevez es personal; que para conocer de las de 
esta clase es Juez competente, según el art. 5.* de la ley 
de Enjuiciamiento, en primer lugar, el del en que deba 
cumplirse la obligación; y que habiéndose comprometi
do D. Francisco, por sí y á nombre de su hermano Don 
Bernardinó, á remitir canceladas al D. Juan, vecino de 
la villa de Fortuna , las escrituras á que se refirió el 
convenio de 2 de Julio de 1857, solo podia considerarle 
el primero exento de su obligación , poniendo en esta 
villa á disposición del segundo dichas escrituras , lo cual 
equivale á ser ella el lugar del cumplimiento del con
trato , sin que para la cuestión de competencia pueda 
ser admisible la excepción de no hallarse facultado el 
D. Francisco para obligarse en nombre de su hermano Don 
Bernardinó; ’ >

Declaramos que el conocimiento de la demanda in~ 
tentada por D. Juan López Estevez contra su hermano 
D. Bernardinó corresponde al Juez de primera instancia 
de Cieza, á quien se remitan unas y otras actuaciones 
con copia certificada de esta sentencia, debiendo pagar 
las partes por mitad las costas ocasionadas.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los tres dias siguientes al de su fecha é 
insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las correspondientes copias certificadas, así lo pronuncia
m os, mandamos y firmamos. — Juan Martin. Carramoli- 
no.=Sebast-ian González N andin .= Jorge Gisbert.=**Miguel 
O sea—Antonio de Echarri.« P o r  enfermedad del Sr. Mi
nistro D. Fernando Calderón Collantes que votó, Juan 
Martin Carramolino.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior setk  
tencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro de 
la Sala prim era del Supremo Tribunal de Justicia, cele*» 
brando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 25 de Enero de 1859.« J u an  de Dios Rubio.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Diciembre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 
12 de feb rero  próximo venidero , á las doce del m ism o , para la adjudicación en pública subasta de los acopios da 
m ateriales para la conservación y reparación de las carreteras de prim er orden de la provincia de Madrid 
durante el año 1859.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Ministe*- 
rio ue fo m en to , hallándose en el mismo punto de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de reg ir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden v los presupuestos de los 
acopios para cada u n o , son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Tso se admitirá ninguna proposición que se refiera a más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado
Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti

dad que ha de consignarse préyiam cntc como garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto del trozo a que se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un  mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente en tre  sus au to re s , una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción 
fijándose la prim era puja por lo menos en 500 r¿ . , y quedando las demas á voluntad de los licitadores con taí 
que no bajen de 100 rs. ,

Madrid 22 de Enero de 1859.=E1 Director general, José Francisco do Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N; , vecino de . .. , enterado del anuncio publicado por la Dirección general de Obras públicas con fe
cha 22 de Enero de 1859, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subásta 
de los acopios necesarios para (la conservación ó reparación) de la parte de carretera d e   á   compren
dida en la provincia de Madrid, y en su trozo n ú m  , que empieza e n   y concluye en  , se compro
mete a tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanameii- 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la une se eomnrome.l.e. td A i» a o w

N ota  de las c a r r e te r a s , tro zo s  y  p re s u p u e s to s  á  q ue  se refiere  e l a n u n c io  a n te r io r .

CARRETERAS

Numero 
de ót den 

de los 
trozos,

DE SIG NA CIO N DE S U S  L Í M I T E S .

Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Presupuestos 
de acopios.

Rs. tm. Cs.

De Madrid á Ir un ............ J

De Madrid á la Junquera. j

- 1 . ° . . .
I 2 .° . . . .
' 3.°
I L 0. . . .  

2.°. 
1 .° . . . \  

, 1 .  
2.°.

1 3 ? y y .
4.°. . .  .

Desde el poste kilométrico 3 al 47 ....................
Desde el poste kilométrico 48 al 77............... .
Desde el poste kilométrico 77 al 98............ .
Desde el poste kilométrico 29 al 7 3 .............. . ..
Desde el poste kilométrico 73 al 91 ....................
Desde 1,2 kilómetro y el kilómetro 3 9 . . . . . . . .
Desde el poste kilométrico 6 al 10....................
Desde el poste kilométrico 12 al 15.....................
Desde el poste kilométrico 15 al 18................
Desde el poste kilométrico 26 al 29 ....................
Desde el poste kilométrico 7 al 17....................
Desde el poste kilométrico 21 al 30 ....................
Desde el poste kilométrico 48 al 08. ....... ..........
Desde el poste kilométrico 60 al 62 ............ . . .
Desde el poste kilométrico 62 al 64........  . . . . .
Desde el puente de Toledo á la Acequia R ea l... 
Desde el poste kilométrico 8 al 10....................

C onservación..
Idem ...................
Idem...................
R eparación .. .  .
Idem...................
C onservación .. 
R eparación. . . .
Idem...................
Idem...................
Idem ...................

5 U 3 3  
58.Í 09,20 
42.846
46.436.40 
44.374.33 
4t.605, 
55.637,60
53.910 
48.475
13.525.50
40.937.50 
31.625 
29.250
53.435.40
53.435.40 
47.866 
50.150 
59.682 
52.620 
32.440 
32.500
36.000 
14.400

30.000 
5.400 
9.000

34.1 40

73.080

53.721
42.300
41.200 
57.423,20
65.910 
62.786,30 
53.725,10

53.670
48.000
39.200 
44.0Q0
43.200 
41.600
30.000 
58.750 
16.100
41.647.50
47.024.40
60.000

16.575

/ 1 .° . . . .

De Madrid á Valencia.. .. / 3.y 
)
\ 2.°. . , . 
, ¡ y . . .

De Madrid á Cádiz. ........ ) i v  * *\ 9>0

i  I ¡
De Madrid á Badajoz . . . ! y 0-----

i 5.°. . ,  . 
6. ° . . . .

C onservación ..
Idem ...................
Idem...................
Reparación. . . .  
hleai...................
C onservación .. 
Reparación . . . .  
Idem............Desde el poste kilométrico 10 al 13. ................

Desde el kilómetro 18 al 2 7 . .................................
Desde el poste kilométrico 7 al 2 4 . . . .  ............
Desde el poste kilométrico 2 al 3 ....................
Desde el poste kilométrico 3 ai 0 ....................
Desde el poste kilométrico 5 al 7 ....................
Desde el poste kilométrico 8 al 9, 11 ai 12 17

al 18............................................................................
Desde el poste kilométrico 22 al 2 3 ...................
Desde el poste kilométrico 29 al 31 ....................
Desde el poste kilométrico 18 al 50 ..................
Desde el poste de Segovia al empalme con la

carre te ra ...................................................... ...............;
Desde el empalme del camino de la ’ Casa de

Campo al poste kilom étrico 1 1 ..................... .
Desde el poste kilométrico 1 1 al 13

Ideai...................
C onservación .. 
R eparación. . . .
Idem ...................
Idem ...................

Idem...............
Idem..........
Idem.......... ..

De Madrid á la Cor un a . . {

1 0 

I 2 0 

3 .° . . . .

C onservación..

Reparación . . .

Idem ...................
Idem...................
Idem ..........40 Desde el poste kilométrico 13 al 14....................

5 . ° . . .
6. ° . . . .f 70

Desde el poste kilométrico 1 4 al 16 ....................
Desde el poste kilométrico 16 al 18 ....................
Desde los postes kilométricos 43 al 45, y 50 ai 53.
Desde el poste kilométrico 53 ai 57,300.............
Desde los postes kilométricos 3 al 6 , 15 al 17,

y 23 al 32 .................................................................’
Desde el poste kilométrico 6 al 7.....................
Desde el poste kilométrico 7 al 8 .................
Desde el poste kilométrico 8 al 9 ....................
Desde el poste kilométrico 9 al 10....................
Desde el poste kilométrico 10 al 11.*..................
Desde el poste kilométrico 11 al 12 . ! .  
Desde el poste kilométrico 12 al .
Desde el poste kilométrico 23 al 24....................
Desde el origen al poste kilométrico 22..............
Desde el poste kilométrico 22 al 51 ....................
Desde el poste kilométrico 32 al 35 ....................

j Desde el empalme con la carretera de Segovia 
í hasta el empalme con la de la C o r u ñ a , , . . , .  
Tría.

Idem...................
Idem ...................
Id e m .................

1 10 
1 2 .°, . .

Del puente de Toledo á l  3. ° . . . .  
Toledo.............................. \ 4.0

( 8.°___
( L0. . . .

De las Rozas á Segovia. .. J 2 .° ... .
f L ° . .  . 

De la fonda de la Trinidad ) . 0
al ventorrillo del Duende. í .........

Madrid 22 de Enero de 1859™ !

Id e m .. ................

Conservación. . 
Reparación. . .  .
Idem...................
Idem...................
ídem...................
Idem...................
Idem.................
Idem ...................
Idem ...................
Conservación ..
Idem...................
Reparación. . . .

Conservación ,
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Instrucción públic a — Negociado 5.®

(Continuación de los cuadros estadísticos,— Véanse las Gacetas del núm, 15 al 27.)

NÚMERO 13. d

C u a d r o  que manifiesta los servicios de los inspectores de instrucción, primaria desde su creacioñ hasta 31 de Diciembre de 1 8 5 3 .

£
NÚMERO DE ESCUELAS VISITADAS, NÚMERO

DE VISITAS. K c-
NÚMERO

DE DIAS OCUPADOS. 3
g a  £- sr £'

NÚMERO DE ESCUELAS NO VISITADAS.
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Nombre del Inspector ó Inspectores, 

con expresión del tiempo que han ejercido 

el cargo en la provincia,

Soria...............

Tarragona.

T iruel.. . . . . . . . . .  |

Toledo ......... .......... |

Valencia........ . .... . j

ValladoliJ_______ |

Vizcaya .... .............. j

Zámora................... j

Zaragoza.................|

1851
4852
1853
1854
1855 
1851

1 1852 
. 1853 
1 1854 

1855 
1851 

i 1852
1853
1854
1855
1851
1852
1853
1854
1855
1851
1852
1853
1854
1855
1851
1852
1853
1854
1855
1851
1852
1853 
í 854 
1855
1851
1852
1853
1854
1855
1851
1852
1853 

1 1854
1855

253
*95
253
170
125
129
132
119
55
81
47

142
131
52
18
44
44
40
17
22

140
89

177
102

3
144

84
87

4 
1 
» 
» 
» 
»

125 
82 
64 
62 
89 

. 84 
160 
154 
166 
122 

1

»
»
))
»
3 
1 
2
5
4 
)> 
» 
» 
» 
»
3 
1 
1 
2 
1
4 
4
6
4 
» 
» 
» 
»

»
»
»
»
»
7
»
»
»
»
»
6
7
5 
4 
3

212
254
218
136
164
135
133
121
77

110
47

142 
139

52
18
42
45
34
23
21

178
100
207
143 
57

119
96
91

4
1
»
»
»
»

153
74 
61 
77
75 
75

182 
214 
116 
124 

16

1
5 
8 
5 
2 

77 
62 
59 
30 
40 
22 
50 
75 * 
22
13 
63
30
31 
20
14 

169 
127 
236 
176

83
14
44
17

»
1 
»

»
»

38
3
2
3 
2
4

34
56
65
70
22

)>
1
))
»
»
4
1
2
2
2
D
d
»

))
»

»
»
»
7
7
8 
9 
)) 
)) 
1

f » 
' 1

))
))
»

»
1
))
»
»

»
»
»
»
1
1

»
))
))
;)
>)
1
1
2

23
35

»
»

»
)>

»
»
»
»

41
22
33
31

»
))
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
5

2
' 2 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
»
4
5 
5 
3
5 
2 
1 
2 
1 
»

151
82
84

»
»
»
»
»
;>
1
3
6 
6
5
6 
1 
1 
1 
1 
»

1
1
4
2
1
»
1
»
»
)>

»
»
»■
1
)>
1
1
1
1
4
2
2
2
2
3
2
3
4 
1

10
4
5 
2 
3 
1

15
9

14
7
»
»
1
1
»

80
141
89 

101
97

112
138
112

53
102

»
141
182

62
30
70 
50 
50 
20 
22

155 
128 
170

90 
3

160
150
130
28
15
22
14
17

5
190

33
71
66
68
66

156 
167 
144 
132

»

1
1
2

»
8

1 4 
4 
2

»
1

11
1
4 
2 
2 
1 
» 
6 
6
5
7 
»
8

84
87

4
1
»
)>
»
»
1
1
2
1
1
1
4
2
1
1
»

6
6
6
7
9
2
4
6
2
o
4
3
8 

1 $
6
3
4 
4 
4 
3

26
18
20
17
18
3
4 
6
7
4 
»

»
»
8 
9

11
5 
4

36
34
29
45
40

))
7
2
6
)>
4
4
4
3
2
»
)>
3 
1 
2
7 
6
8
4 
7

14
15 
12 
11 
12 
7
5 
4 
3 
3 
» 
» 
» 
»

16
3
6
4
4 
7 
6
5 

10
7

24
19
23 
14

4 
27
24
24
25
20 
16

5
13 
10 
17 
12
7
4

20
19 

9
17

9
11
16
6
7
8 
8

14 
»

»
»
))

24
24
20
17
19
24
35
24
29
26

60
60
60
60
60

»
X)
))
))
))
»
))
»
))
»
»
»
))
»
»

80
165

»
»
)>

12
)>
»
»
»
»
»
»
))
D
))
))
»
»
»

124
118

80
»
»

295 
253 
295 
378 
366 
133 
131 
145 
209 
183 
238 
113
154 
233 
267

»
D
»
))
))

155 
226 
138 
213 
312 
118 
178 
175 
258 
261

»
»
»
»
»

420
438
440
413
418

»
»
»
»

1
1
1
1
1
1
2
2
1
1
»
»
»
»

»
»
»
»
»
4
6
4
6

10
1
1
1
1
1
»
»
»
»
»
)>
)>
»
»
»
»
»
»
»
»

246
^21
218
344
342

91
102
107
149
120
238
144 
147 
234 
272

»
)>
»
»

128
220
114
180
268
124
162
167
142
145

»
»
»
»
»

328
329 
316 
318 
318

»
»
»
»

4
4
8

12
14
38
53
54 
80 
76 
85 
62

116
169
182

»
»
»
»
»

188
245
140
206
307

29
20
37
62
66

»
»
»
»
»
7
9

20
21
19
»
»
»
»
0

1
)>
»
j)
»
))
1
»
))
1
»
))
»
»
))
))
))
»
»
))
9

11
10

9
18

1
»
1
»
1
»
»

»
»
»
»
» •

»
»
»
»
»
»

1
))

18
29 
28

»
»

13
27
30

»
»
»
»
»
»
»
»
»

60
72

5
48
75

»

)>
»
»

»

)>
»
)>
»
»
»
»
»
»
»
»

249
231

))
))
6
5
3
4
6 
2 
»

151
60
19

3
2
3

45
36
39
21

543
223

»
3

70
104

»

)>
»
»
»
3
»
3
4 
3
5

30
180
210

22
»

«
))
))

142
167

7
4
3
»
2
»
»
2
»

12
»
»
1
3
2
»
»
»

96
140

>)
3
4 
4 
1 
»

y
))
))
1
1
»
1
»

12
71

150
»

i

I
i

D. Juan Bóveda, desde 1.°de Setiembre de 1849.

D. Manuel Serrano y Marquesi, desde 1.° de Se
tiembre de 1849.

D. Miguel Villarroya, desde 1 .® de Setiembre 
de 1849 á 1.° de Abril de 1854; D. Ramón Pu- 
jalte, desde 1.° de Abril de 1854 á 1.® de Ene
ro de 1855 y D. Miguel ViUarroya, desde 24 
de Marzo de 1855,

D. Cayetano Martin Ofiate, desde 4.° de Setiem
bre de 1849,

D. Domingo Pió Aguirre, desde 4.® de Setiem
bre de 1849.

D- Mariano Sánchez Ocaña, desde L° de Setiem
bre de 1849.

, Los profesores D. Luis Echevarría y D. Miguel Li- 
borio de Olano, nombrados en tal concepto por 
la Junta general del país en 17 de Julio de 4848,

| desde cuya época desempeñan este cargo.

D. Faustino de Llano y Meras, desde 4.® de Se-
> tiembre de 1849.

 ̂D. Leandro Boned, desde 1 de Setiembre de 4 849#

T o t a l e s .................. 27.387 434 22.559 7.560 1.060 379 3.025 385 24.800 648 2.216 1.548 4.208 8.936 83,784 528 35,823 8.242 1.043 727 9,631 3.382

( Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 27 premios mayores de los 1.104 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

¿HÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

48.940 40.000 Badajoz.
24.784 12.000 Málaga.

' 9.469 1.000 Madrid.
31.313 1.000 Valencia.
25:710 1.000 Madrid.
14.682 1.000 Idem.
28.301 1.000 Barcelona.
42.962 1.000 Toledo.
29.571 4.000 Barcelona.

6.524 1.000 Adra.
2.714 4.000 Oviedo.
4.152 4.000 Madrid.

605 1.000 Murcia.
4.810 1.000 P uen teá reas.

28.699 500 Burgos
-  9.028 500 Zafra.

44.357 600 Cartagena.
44.663 500 Sevilla.
25.692 500 Cádiz.
20.674 500 Barcelona.

5.466 500 Idem.
49.807 500 Granada.
22.539 500 Santander.
14.163 500 Valencia.
47.449 500 Lérida.
23.447 500 Badajoz.
24,699 500 Antequera.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 10 de
Febrero de 4 859.

Constará de 24.000 billetes al precio de 200 rs., distri
buyéndose 180.000 pesos en 1.000 premios de la mane-
ra siguiente

PREMIOS» PESOS FU ER TES,

4 de. . .......................... 40.000
4 de
4 de.

42 de. ............... 1.000 . , ........... 12.000
43 de 500............. 6.500
46 de............... . 400............... 6.400
35 de. . . . . . . . . 200 ............ . 7.000

921 de. 100. . . . . . . .  92.100

4.000 180.000
Los billetes estarán divididos en décimos, que se expon-

derán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de la
Renta désde el dia 28 de Enero.

Al dia siguiente de /celebrarse el sorteo se darán al
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según
lo prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el art. 32- Los premios se pagarán
en las Administraciones en que se vendan los billetes en
el momento en que se presenten para su cobro.

Madrid 27 dcJEnero de 1859.=El Director general, Ma
nuel María Ha-zanas

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger lo$ créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto dé que prévíam&nte han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 
de salida

de las lí~ Nombres de los interesados, 
quidacitf-

nes.

BALEARES.

67178 D. José Amat. '
67179* D, Eusebio Artfz.
67480 Doña Emilia y Joaquín Bonco.
67181 Doña Francisca Borreguero,

Número 
le salida 
le las li Nombres ele los interesados.
quidacio

nes. .

67182 Doña María Tgnac-ia Yiviloni.
67183 D. Jerónimo Balínta y Bris.
6718 i D. Gabriel Barceló.
67185 D. Juan Ballés.
67186 Doña Ana Cotonee.
67187 Doña Leonor Cortes.
67188 D. Mariano Cautelar.
67189 D. Bartolomé Canals.
67190 Doña Juana Diaz.
67191 Doña María Ana Domenech.
67192 D. Pedro Darder.
67193 Doña Alaría Esteras y Danin,
67191 Doña Juana Espineta.
67195 Doña Francisca Frau.
67196 Doña Alaría Alargarila Terror.
67197 Doña Alargarita Jaquetot.

Doña Alaría Gracia, Juan José . Ricardo y67198

67199
Francisco^ Cuevas.

Doña Josefa \  Paulino Gilabert,
67200 Doña Alaría García.
67201 Doña Alaría Teresa García.
67202 D. Alateo Ginard.
67203 D, Ramón García Toniores.
67204 D. Juan Gotarra)ulona
67205 Doña Emilia Haot.
67206 D. Federico Jerónimo Arnada y Afarga rita

67207.
Manan,

Doña Alaría del Rosario Alona.
67208 Doña Alaría del Cármen Marcó,
67209 Doña Alaría Aíorey.
67210 Doña Alargarita Alaría Alarlinez de Huvas.
67211 D. Miguel Ignacio Alir.
67212 D. Miguel Alartorell.
67213 D. Juan Meroadal y Seguí.
67214 Doña Catalina Nadal.
67215 Doña Alaría de la Asunción de Orios.
67216 Doña Clara Palou y Salva.
67217 D. LorenzoPerelló y Martínez.
67218 Dona Alaría Francisca Pascual.
67219 Doña Isabel Rosellú.
67220 D. Antonio Riquer.
67221 Doña Rafaela Sanz y Ripoll.
67222 Doña Alaría Josefa de Salas.
67223 Doña Vicenta Sánchez Gil
67224 Doña Josefa Su red a.
67225 D. Juan Serrano.
67226 D. Antonio Serrano
67227 Doña Catalina Serat.
67228 Doña Alaría de las Nieves Torres.
67229 Doña Juana Ana Trobat.
67230 D. Francisco del Villar.
67231 Doña Ana Zarimi.

67232
B A R C E L O N A ,

Doña Coloma Aspeli y Cañall.
67233 Doña Manuela Amat y Fermentó
67234 D. Ildefonso Bott.
67235 D. Antonio Berdejo.
67236 D. Ignacio Berelerreehea.
67237 D. Pedro Barbarlo.
67238 D. Juan Costa y Gal i.
67239 D. Alanuel Decampo.
67240 D. José Foeiños.
67241 D. Andrés Ferrer.
672 Í2 D. Miguel Font.
67 2 i 3 D. Aniceto Gómez.
67244 Doña Serafina Garriga y Dalmau.
67245 Doña Alaría Gelada y Bolet.

. 67246 Don Lorenzo Lledinos.
67217 D. Juan Alar ti.
67218 Doña Mercedes de Alas y Sanz.
67249 Doña Alaría Rosa Marti.
67250 Doña Rosa Alas.
67251 Dona Carolina Mestre y Jiménez.
67252 Doña Antonia Alartin.
67253 Doña Teresa Nobell y Feu.
67254 Doña Alaría Neyra y Orilla.
67255 D. Juan Oliva.
67256 D. Antonio Panella.
67257 Doña Ana Pajes y Cerdá.
67258 D. Enrique y José Piñeiro.
67259 Doña Juana Pallás.
67260 D. Pedro, Carolina y Concepción Plandolit. 

Doña Teresa Perez y Torres.67261
67262 J)oña Alaría Josefa Prados.
67263 Doña Paula Rozas y Bal tú.
67264 Doña Francisca Preciado.
67265 Doña Antonia Pascual.
67266 Doña Asunción Salamanca.
67267 D. Alanuel Taengua.
67268 D. José Toro.
67269 D. José Valera.
67270 D. Lorenzo Via.
67271 Doña Alaría de los Angeles ATalero y Gómez,

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

67272 Doña Laura Viudez  ̂ Gardoqui.
67273 Doña Rosa Vazqueía,
67274 D. Juan Xipell.

P A L E N C .W .

67275 P. Alcenle Fernandrz.
ZAM O RA.

67276 D. José Alvarez Caldera.
67277 I). Casimiro Conde.
67278 D. Andrés Dancho.
67279 D. Francisco Delgado.
67280 D. Juan Fradejas.
67281 D. Gaspar Leal.
67282 D. Alárcos Alan/anal.
Madrid 5 de Enero de 1859. —El Secretario, Angel F.

de Heredia . =V.° B.°=El Director general. Presidente,
Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de la villa de Olot, dotada con 6.000 rs. vn. anuales, los 
aspirantes á la misma pueden dirigir sus solicitudes do
cumentadas á dicha corporación durante el término de 
un mes, á contar desde la publicación del presente 
anuncio; en la inteligencia de que trascurrido el indica
do término se procederá al nombramiento, á tenor de 
lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y demas disposiciones vigentes sobre el particular.

Gerona 21 de Enero de 1859.=Jnsé de Urbistondo.
 ___ _  330

Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntamiento 
del pueblo de Albons, dotada con 700 rs. vn. anuales, 
los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas á la referida corporación durante el tér
mino de un mes, á contar desde la publicación del pre
sente anuncio; en la inteligencia de (pie trascurrido el 
indicado término se procederá al nombramiento,con su
jeción á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y domas órdenes vigentes sobre el par
ticular.

Gerona 21 de leñero de 4 859,=José de Urbistondo 
_ _ _  329

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.
Debiendo precederse en esta provincia, con arreglo 

á lo dispuesto en el Real decreto de 1.° de Diciembre ul
timo, al nombramiento de un Arquitecto para las obras 
públicas de policía urbana y de un Delineante á las ór
denes del mismo, á fin de que la E\cma Diputación pue
da formular las correspondientes propuestas, los aspi
rantes presentarán sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Gobierno en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de 'Madrid y fíat clin oficial de esta provincia ; entendién
dose que el mínimun de la dotación de cada uno será el 
que expresa dicha soberana resolución, sin perjuicio de 
lo que acerca de su aumento acordare la Diputación.

Badajoz 23 de Enero de 1859 — Casimiro Huerta d u 
rillo.   331

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de O neniar, dotada con 2.200 rs. anuales , se publica en 
este periódico oficial, para que los que se crean con de
recho á optar á la mencionada plaza presenten sus 
instancias á la Municipalidad dentro del término de un 
mes, contado desde la lecha en que este anuncio se in
serte.

Granada 22 de Enero de 1859 — Mario de la Escosura.
340

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Cretas 
se halla vacante por dimisión del que la obtenía: su do
tación consiste en 2.000 rs. vn. anuales, satisfechos por 
trimestres del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicha villa hasta el din 28 de Febrero próxim o, en que 
se proveerá. 356

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALPERA.

D. Bartolomé Tarraga y García , Alcalde constitucio
nal de esta villa de Alpera.

Hago saber, que se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa , por enferme
dad de D. Bartolomé Navajas, que la servia con carác
ter de interino, la cual se halla dotada con 3,000 rs. vn.,

pagados del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos.

Las personas que encontrándose adornadas de los co
nocimientos y requisitos necesarios quieran optar á di
cha plaza me dirigirán sus solicitudes en el im proro- 
gable término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Y para que llegue á conocimiento de todos se pone 
el presente, dado en Alpera á 8 de Enero de 1859.=Bar- 
tolomé Tarraga. 343

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MOLLINA.
D. José Diaz Rodríguez, Alcalde constitucional de es

ta villa , hago saber: que la Secretaría del Ayuntamien
to de esta villa, dotada con la asignación de 4.000 reales 
anuales, se encuentra vacante por renuncia del que la 
desempeñaba, D. Francisco Cupulino.

En su virtud los aspirantes á dicho destino presenta
rán sus solicitudes y documentos que están prevenidos 
por la ley vigente en la Secretaría de Ayuntamiento, pa
ra lo cual se concede el término de 30 dias, al cabo de 
los cuales será provista en la persona que reúna mejo
res antecedentes.

Mollina 31 de Diciembre de 1858,— José Diaz.= Ma
nuel López, Secretario interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BENAMOCARRA.

D. Antonio Béjar Alva, Alcalde constitucional de esta 
villa &c.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to, por dimisión del que la desempeñaba, dotada con la 
asignación de 4.400 rs. vn., pagados trimestralmente de 
los fondos municipales, se anuncia por medio del pre
sente, á íin de que los aspirantes á ella lo soliciten en 
el término de 30 dias, pasados los cuales será provista 
por la Municipalidad según está prevenido.

Y para su notoriedad se anuncia el presente por me
dio del Boletín oficial.

Benamocarra 3 de Enero de 1859,~Por el Sr, Alcal
de, el Teniente José de Chica.— Manuel Medina, Secre
tario interino. 333

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE V I L L A N U E V A  D E L  T R A B U C O .

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to, se hace saber al público, para que el que quiera op
tar á su desempeño presente en dicha Alcaldía la cor
respondiente solicitud en el término de 30 dias, cuya 
dotación es la de 2.200 rs, anuales, pagaderos délos fon
dos municipales.

Vilianueva del Trabuco 5 de Enero de 4 859.=Manuel 
Gaona.=Francisco Cándido Salcedo, Secretario interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SAYALONGA.

D. José Diaz Correa, Alcalde-Presidente del Ayuta- 
míento constitucional de esta villa.

Hago saber , que hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con 2.190 rs, anuales, paga
dos deí presupuesto municipal, por renuncia que de ella 
ha hecho D. Juan de Dios Fernandez que la desempeña
ba , se convocan aspirantes á dicho destino por térmi
no de 30 dias , á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, pasado el cual 
se proveerá con sujeción á las reglas establecidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, prefiriéndose de 
los solicitantes al que reúna los requisitos marcados en 
el art. t.° del mismo. Y para su notoriedad se fija al pú
blico.

Sayalouga 10 de Enero de 1859.== José D iaz.= Por 
mandado de dicho señor , Antonio Gordillo, Secretario 
interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CUATRETONDETA.
D. Vicente Gil y Lúeas, Alcalde constitucional de 

Cuatretondeía.
Hago saber, que la Secretaría del Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir ha quedado vacante, dotada 
con 2.000 rs. vn., pagaderos por meses vencidos : en su 
virtud, los aspirantes á dicho destino podrán dirigir sus 
solicitudes á esta Corporación por el término de un mes, 
contado desdo la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Cuatretondeta 20 de Enero de 1859. =  De orden del 
Sr. Alcalde , José Perez , Secretario interino. 342

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.

Habiéndose denunciado para su reedificación el solar 
situado en la calle del Cerrillo de Romero, marcado, al 
parecer, con el núm. 20, lindando por el N. con solar 
que hace esquina á la calle de la Albarizuela, por L.
con casa de los herederos de D. José Castañeda y solar 
cuyos dueños se ignoran ? por el O. á dicho Cerrillo de

Romero, y por el S. linda con cercado perteneciente á la 
testamentaría del presbítero Almansa: ignorándose quién 
sea su dueño, con arreglo al párrafo segundo de la Real 
provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y emplazo á 
quien tuviere propiedad sobre él, para que en él térmi
no de cuatro meses, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y periódico oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezca á producir sus títulos, 
y en el de un año siguiente, á ejecutar la obra y edi
ficio respectivo; en la inteligencia que de 110 verificarlo 
le parara el perjuicio que haya lugar y continuará el 

'expediente, según previenen las leyese  instrucciones 
de la materia.

Puerto-Real 24 de Enero de 4 859.=E1 Alcalde, Se
bastian Barca.=E1 Secretario, José María Lacasa. 353

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TORRECILLA
DEL REBOLLAR.

La Secretaría de Ayuntamiento de Torrecilla del Rebo
llar se halla vacante por renuncia del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 1.100 rs. vn. anuales.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde hasta el dia 28 
de Febrero próximo.

Torrecilla del Rebollar 25 de E,nero de 1859.*wEl Al
calde , Martin Lancis. 35.5

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MANZAÑERA.
La Secretaría de la villa de Atenzanera, provincia da 

Teruel, se halla vacante por renuncia del que la desempe
ñaba. Consiste su dotación en 3.000 rs. vn., cobrados por 
trimestres del presupuesto municipal.

Se admiten solicitudes en esta Alcaldía hasta el 27 de 
Febrero próximo, 357

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALENCIA.

D. Pablo Espinosa Serrano, Alcalde constitucional y 
Presidente del litro. Ayuntamiento de la misma.

Hace saber: que autorizada la Corporación para la 
enajenación de las fincas de propios que comprende la 
relación adjunta, ha acordado se verifique el remate el 
dia 18 del mes de Febrero próximo, y hora de las diez 
de la mañana, celebrándose doble y simultánea subasta 
en el Gobierno de esta provincia y sala de sesiones del 
Iltre. Ayuntamiento , bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de dicho Gobierno y 
de la Corporación municipal; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra el tipo de la tasación de 
cada finca.

Lo que se anuncia al público para que los que pre
tendan interesarse en la subasta concurran á la hora, 
dia y sitios designados.

Patencia 21 de Enero de 1859.=Pablo Espinosa Ser
rano. ===Por su mandado, Leonardo Campo Cabo. 339

Relación de las fincas pertenecientes á los propios de este 
distrito municipal, cuya enajenación ha sido autorizada 
por Real orden de 14 de Octubre último.

Una casa, que es la que actualmente ocupa el Ayunta
miento , sita en la calle de Don Sancho, que comprende 
la sala de sesiones, oficinas de la Corporación municipal 
y habitación de un portero, y da vista á dicha calle y á la 
Mayor principal. La figura (le su superficie es de un po
lígono de ocho lados irregulares; comprende pies super
ficiales cuadrados 6.138, de los que 310 corresponden á 
un patio, lo restante edificado: valor en venta 160.000 rs.

Los pozos de la nieve, sitos en la calle Mayor antigua. 
La figura de su superficie es de un octágono irregular, 
que comprende piés superficiales cuadrados 8.893, de 
los que 2.385 corresponden á las fábricas que cubren 
los dos pozos . valor en renta 900 rs. y en venta 40 000

Patencia y Enero 22 de 1859—E lA lcalde, Pablo Es
pinosa Serrano.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LUCENA.

D. Joaquín Alvarez de Sotomayor, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, Caballero Maestrante de 
la Real de Sevilla, Alcalde y Presidente del Excmo. Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber, que por renuncia del que la obtenia ha 
quedado vacante la Secretaría de dicha Exema. Corpora
ción , dotada con 6.600 rs. vn., que se pagan del presu
puesto municipal; y con el fin de que puedan aspirar á 
ella los que tengan las cualidades marcadas en la Real 
órden de 19 de Octubre de 1853, se anuncia por medio 
del presente edicto, así como que se proveerá dicha pla
za pasados 30 dias, contados desde la fecha de este 
anuncio.

Lucena 22 de Enero de 1859. =  Joaquin Alvarez de 
Sotomayor.=Por mandado de S. S., Rafael de Tapia.

________________ 344— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
MQjUNA DE ARAGON,

Se halla vacante k  cátedra da matemáticas ea este



Colegio d# segunda en señ a n z a > dotacja con 6.000 r s . , pa
gados p o r m ensualidades.

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  su  so licitud  á este A y u n ta 
m ien to  hasta  el d ia 4.° de M arzo}en  el q u e  se p ro veerá .

Molina de A ragón 25 de E nero  de 4859.=E1 P resi
d e n te , Jo aq u ín  Montesoro.c=»Él S ecre ta rio , Tomas T or
recilla . 363

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE FREGENAL.

D. Fplipe del Castillo y  Falcon , Juez de p rim e ra  in s
tancia  de esta v illa  y  su  partido .

Hago saber, q u e  hab ien d o  quedado vacante u n a  de las 
p lazas de a lguacil de este Juzgado por d im isión  q u e  h i
c ie ra  el q u e  la d e sem p eñ ab a , se h a  declarado d icha va
can te  ; y  en su  v ir tu d  se ha  m andado a n u n c ia r la  en el 
Boletín ó periódico oficial de la p rov incia  llam ando aspi
ra n te s  a la m ism a p ara  que  en  el té rm in o  de 40 d ias 
desde el en  q u e  tenga in serción  en  dicho periódico, p re
sen ten  sus so licitudes en este Juzgado, siem pre q u e  ven
gan docum entadas en  form a p a ra  acred ita r que  re ú n en  
los requ isito s legales, q u e  so n : ser m ayores de 25 años, 
sab er leer y  e sc rib ir , conducta  ejem plar y  h aber serv ido  
en el e jé rcito  con b u en a  no ta ; c irc u n stan c ia s  todas que  
pueden  llen a r con certificación  de su s p a rtid as bau tism a
les , in form e del m u n ic ip io  y  licencia abso lu ta .

Y para  q u e  su r ta  los debidos efectos, se pu b lica  el 
presente.

Dado en  F regenal de la S ierra  á 1 0 de E nero  de 1859.== 
re h p e  del C astillo .= De su  o rd en , W enceslao José C a r -  
ballo. 384

S IT U A C IO N  D E L  B A N C O  D E  ZA R A G O Z A

EN 31 DE DICIEMBRE DE 1858.

Rs. cénts.
ACTIVO. ____ _____________

Caja.— M etálico. . .  . ................... ............... 2.245.264 55
C a r te ra ................................................................ 24.204.890/73
En^ p oder de co rresp o n sa les.....................  1.292.566,40
C réditos á  co b ra r po r cugtUa de k  Caja 

de D escuentos Zaragozana en  liq u i-
d a c ió n .........................................   1.915.577,82

Gastos de in sta lac ió n   ............  230.081,48
M uebles y  e n se re s ......................„ ................  81.629,69
Gastas de adm inistración. ..............  250.702,21

30.220.712.88

PASIVO.

C apital del B anco .......................................... 6 .000.000
Billetes en  c ircu lac ió n  .....................  4.010.800
Fondo de r e s e rv a ..........................................  \ 36.500
Depósitos en  efectivo...................................  132.000
C uentas co rrien tes  de la p laz a ................  608.243,33
Im posiciones á m etálico con Ín teres á

4 por 100 al añ o .......................................  17.849.505,71
C apital excedente  de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en  liq u id a c ió n ,. ,  705.931,49
Obligaciones á pagar p o r cuen ta  de id.

  .................................................  171.387,60
Diversos.  ........ . .....................     606.341,75

30.220.712.88

Zaragoza 31 de D iciem bre de 4858.=E1 In te rv e n to r, 5 
V illacam pa.=V .° B.*=E1 Com isario rég io , P edro  A, Alor 
so Perez.

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.

Por d isposic ión  del Excmo. Sr. G obernador c ivil de 
esta p ro v in c ia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 1 .° de Mayo 
de 4855 y  11 de Ju lio  de 1856, se sacan á pública  su 
basta, en  el d ia y  h o ra  qu e  se d irá , las fincas siguientes: 

Rem ates p a ra  el dia 29 de E nero  de 1859, de doce á 
u n a  de la t a r d e , en  las Casas consisto ria les de esta co r
te, an te  el Sr. Juez  de p rim era  in stanc ia  del d istrito  de la 
U niversidad  y  E scribano  D. V icente Saenz Herm úa,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Beneficencia.— U rbanas.

MENOR CUANTIA.

Núm . 252 del in v en ta rio .—La m itad  de u n a  casa en  
B ara jas , sita  en la calle de M ira al R io , qu e  linda con 
la casa de M ariano T rillo , y o tra  de la m ism a proce
d e n c ia , p e rten ec ien tes  á la beneficenc ia , la cual tiene 
de línea de fachada á d icha calle 50 p i é s ; la m edianería  
de la derecha  se in te rn a  en el fondo con 97, la de la iz
q u ierd a  se in te rn a  4 4 p ié s , en  donde en cu e n tra  u n  á n 
gulo qu e  ensan ch a  el sitio 5 p i é s , volviendo á su  d i
recc ión  en án g u lo  recto  con 95, h asta  en co n tra r  la línea 
del testero  q u e  c ie rra  el sitio  con  52, cuyas líneas for
m an  u n  exágono irreg u la r  que , m edido geom étricam en
te ,  da u n  área  de 6.126 p iés , ó sean  475 m etros 605 
m ilésim as. C onsta de p lan ta  baja  y so b rad illo , la d is
trib u c ió n  de la casa co rra l s in  c e rc a r , está  destinada 
pa ra  h ab itación  de u n a  fa m ilia , su  constru cc ió n  consis
te en  el vaciado de c im ien tos, m acizados de m am p o ste - 
r í a ,  y el re s to  de su s fáb ricas de tapiales de tie rra , pisos 
de lo m ism o, techos á bovedilla en la pieza p rincipal y  el 
resto  á te ja v a n a , las a rm a d u ra s  de m adera pobladas de 
tab la  y te ja , p u e rta s  con su s h e rra je s , todo en  m ediano 
estado de c o n se rv a c ió n ; cuya  m edia casa con la 254 
del in v en ta rio  e ran  u n a  sola* y está  d iv id ida cóm oda
m ente en  dos, po r lo cual se h a n  tasado separadam ente, 
ascendiendo esta  m itad  en tasación á la can tidad  de 3.3 lo 
reales, y  capitalizada, po r la re n ta  anual de 200 rs. que  le 
h a n  graduado  los p e rito s , en 3.600 r s . , que  se rv irá n  de 
tipo  p a ra  la subasta .

Núm . 253 del in v en ta rio .— Una casa en  el m ism o 
pueblo  de Barajas, sita  en  la calle de San Ju an , que  pe r
teneció á la b en eficen c ia ; su línea de fachada al cam po 
m ide 41 piés, á la calle de San Ju a n  41, y las o tras  dos 
líneas qu e  c ie rra n  el rec tán g u lo  o tros 41, a rro jan d o  una 
superficie  total de 1.681 piés, ó sean  130 m etros 507 mi 
lésim as. C onsta de p lan ta  baja y corra l sin  ce rc a r, d is
tr ib u id a  en u n a  hab itación  v iv idera  y una  pieza dé asi
lo p a ra  los p o bres; su  co n stru cc ió n  consiste  en el va
ciado de c im ientos m acizados con m an ipostería , el resto  
de su s  fáb ricas de tapiales de tie rra, suelo de lo mismo, 
tech o s, la h ab itac ió n , doblado y el resto  á teja v an a ’ 
a rm a d u ras  de m adera  pobladas de tabla y t e j a , p u e rta  
con su  c e rra d u ra  , todo en  m ediano estado. Tasada en 
2.020 rs., y  capitalizada, p o r la ren ta  an u a l de 100 reales 
q u e  le h an  graduado  los peritos, en 4.800 rs . ,  s irv iendo  
de tipo p a ra  la su b asta  la tasación.

Núm . 254 del inven tario .— La o tra  m itad de casa en 
d icho pueb lo  de B arajas, sita en la calle de Mira al Rio, 
proceden te  de ben eficen c ia , q u e  linda con la casa de 
Gabino G a rc ía ; su  línea de fachada m ide 38 piés; la me
d ian e ría  de la derecha se in te rn a  en el fondo 14, en do n 
de en cu e n tra  u n  án g u lo  recto  que  estrecha el sitio  con 5 • 
p iés , volviendo á in te rn a rse  con 95; la de la izqu ierda  
e n tra  en  15 , en donde estrecha el sitio  1 1 , y vuelve á 
in te rn a rse  con 9 5 , h asta  e n co n tra r  la línea* de testero 
q u e  c ie rra  el sitio  con 21 p i é s , cuyas líneas form an u n  
octágono ir re g u la r  q u e ,  m edido geo m étricam en te , de 
u n a  superficie  de 2.100 p ié s , ó sean 197 m etros 663 m i
lésim as. C onsta de p lan ta  baja y sobrad illo , con u n  cor
ra l sin  cercar , d is tr ib u id a  convenien tem ente  para  u n  
vecino. Su co n stru cc ió n  consiste  en  el vaciado de ci
m ientos m acizados de m an ip o ste ría , y resto  de sus fá b ri
cas de tapiales de t ie r ra ,  pisos de lo m ism o, íéchos á 
bovedilla en la hab itación  p r in c ip a l , y el resto á teja 
v a n a ;  a rm a d u ra s  de m adera  pobladas de tab la  v teja, 
p u e rta s  y ven tanas con su s h e rra jes  , todo en m al estado 
de conse rv ac ió n , cuya  casa ha sido d ividida conven ien 
tem ente  con la con tigua de la m ism a p ro c ed e n c ia : esta 
m itad  de casa asciende en tasación á 2.126 r s . c n  ven ta , 
y  cap ita lizad a , por la ren ta  anual de 160 rs. q u e  la han  
grad u ad o  los p e rito s , á 2.880 r s . . tipo p a ra  la subasta .

N úm . 255 del inv en ta rio .—Otra casa en el m ism o 
pueblo  de igual p rocedencia , s ita  en  la calle de Mira al 
Rio a is lad a , que  linda con el campo. Miden su s fachadas 
la de la calle 45 p iés , la de la derecha  27 , la posterio r 
38, y la de la izqu ierda  q u e  c ie rra  el sito  27 : agregado á 
esta casa u n  so lar en  la p a rte  su p e rio r , tam bién  de cua
tro  lados que m iden  46 p iés al de la d e re c h a , 38 el de 
fondo, volviendo á la casa con otros 46 que c ie rran  el si
tio , el q u e  u n id o  al an te rio r  form a u n  trapecio , q u e  m e
dido geom étricam ente , da u n a  superficie to tal de 2.963 
Piés, ó sean  230 m e tro s , 40 m ilésim as. Consta de p lan ta  
baja  ^ d is tr ib u id a  en u n a  hab itac ió n  v iv id e ra ; su co n s- 
truocion  co nsiste  en el vaciado de cim ientos m acizados 
con m an ipostería  hasta la a ltu ra  del zócalo,el resto  de sus 
fáb rid as de tapiales de tie rra  , pisos de lo m ism o, techos 
á teja v a n a , a rm ad u ras  de m adera  pobladas de tabla y 
te ja , p u e rta s  con sus h e rra jes  co rresp o n d ien tes, todo 
en  m ediano estado ; no es d iv is ib le  s in  perju icio  de su 
v a lo r ;  asciende en tasación á 2.100 rs . en  ven ta  , y  capi
talizada, po r la re n ta  an u a l de 120 rs. qu e  la h ap  g ra d u a 
do los p e rito s , en  2.160 rs., tipo  p a ra  la subasta.

ADVERTENCIAS 

4 .* No se ad m itirá  p o stu ra  que no e u b ra  el tipo de la 
su  basta.

2.‘  ̂ El p recio  en  q u e  fuesen  rem atadas las fincas, que 
se ad ju d ica rán  al m ejor p o sto r, sean  de m ay o r ó m enor 
c u a n tía  y  p ro ced an  de corporac iones c iv iles, lo pagará

este en  10 plazos iguales de á 40 p o r 400 cada uno . El 
prim ero  á los 15 dias sig u ien tes al de notificarse la ad ju 
dicación , y  los re stan tes  con el in te rv a lo  de u n  año  cada 
uno, pa ra  q u e  en  nueve  quede cu b ie rto  todo su valor 
según  se p rev ien e  en  la ley  de 41 de Ju lio  de 4856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
ra n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años que p rev ien e  
el a rt. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 4 855 y con la b o n i
ficación del 5 po r 400 q u e  el m ism o otorga á los com p ra
dores q u e  a n tic ip en  uno  ó m ás plazos, pud iendo  estos h a 
ce r el pago del 50 po r 100 en  papel de la Deuda púb lica , 
consolidada ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  en  el a r
t ic u ló lo  de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
p ag arán  en  20 plazos ig u a le s , ó lo q u e  es lo m ism o en  49 
años. A los com pradores q u e  an tic ip en  u n o  ó m ás plazos 
no se les h a rá  m ás abono que  el 3 po r 100 a n u a l; en el 
concepto q u e  el pago ha  de e jecu tarse  al ten o r de lo qu e  
se d ispone en  las in stru cc io n es de 31 de Mavo v  30 de 
Ju n io  de 1855.

4 .a Según re su lta  de los an teceden tes y  dem as datos 
que  ex is ten  en  la A dm in istrac ión  p rin c ip a l de P rop ieda
des y  Derechos del E stado de esta  p rov incia  , los de qu e  
se tra ta  no  se h a llan  gravados con carga a lg u n a ; pero  
si apareciesen  p o s te r io rm e n te , se indem nizará  al com 
p rad o r en  los té rm in o s q u e  en  la  ya citada ley  se d e te r
m ina.

5.a Los derechos de expedien te  h a s ta  la lom a de po
sesión se rá n  de cu en ta  del rem atan te .

NOTAS.

4.a Se co n sid eran  com o b ien es de C orporaciones c i 
viles los P ro p io s , Beneficencia é In stru cc ió n  p ú b lica  
cuyos p ro d u c to s no in g resen  en  las Cajas del Estado , y  
los dem as b ien es qu e  bajo  d iferen tes denom inaciones co r
resp o n d an  á las p ro v in c ias  y á los pueblos.

2.a Son b ienes del E stado los que  llevan este nom 
b re , los de In s tru c c ió n  p ú b lica  su p e rio r cuyos p ro d u c 
tos in g resen  en  las Cajas del E s ta d o , los del secuestro  
del ex -In fan te  D. G árlos, los de las O rdenes m ilita res  de 
San Ju an  de J e ru sa le n , los de cofradías, obras pias, 
san tu a rio s  y  todos los perten ec ien tes  y  q u e  se hallen  d is
fru tan d o  los in d iv id u o s ó C orporaciones eclesiásticas, 
cu a lq u ie ra  que  sea su  n o m b re , origen  ó c láusu las de su  
fu n d ac ió n , á excepción de las capellan ías colativas .de 
sangre.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  conocim iento  de 
los q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  la adqu isic ión  de las fin
cas in se rta s  en  el p receden te  anuncio .

M adrid 28 de D iciem bre de 4 8 5 8 .=  E l Com isionado 
principal de V entas de Bienes nacionales, L uis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE ENERO  
DE 1859.

Barómetro Tempera- 
reducidoáO0 tura en 

HORAS, y m ilím e grados 
tros. Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO  
DEL CIELO.

6 m ..  713.27 — 0°,I 
9 111.. 71113  r ,3

12......... 713.66 8”,6
3  t .  .. 712.59 9",7 
6 t . . .  712.89 5o,9 
9 n . . .  712.84 2“,9

— 0°,1 
1°,6 

10°,7 
42°,1 

7°,4 
3°,6

N. N. E..
Idem ___
Idem ___
E. S .E .
S. E .........
Id e m .. . .

Despejado.
Idem.
Celajes.
Idem.
Idem.
Idem .

T em p era tu ra  m á
x im a del d ia . . .  9“,9

T ftlTi n p r  a  i i i  v í* m  £ —
12°,4

AU ilipC l d b lil  U tlid.
x im a al s o l . . . .  18o,5

TpiYinpmtnra m i_
23°,1

í u n i p c i  ct bU.1 a  1111*-*-
n im a  del d ia . ., — 0°,2

Evaporación en  las 24 hs. 

U u v ia  en las 24 h o r a s . . . .

— 0o,3 

5,1 milim etro s.

»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 27 de Enero de 1869.

Hora.

Barómetro 
en m ilím e 
tros, a 0o y 
al n ivel del 

mar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

vien to.
Estado del cielo.

8  de la m. 772,3 7,4 N. O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa tj Africa  
el 20 de Enero á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido i  0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r  a d o s  
cent igra • 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO  

DEL CÍELO,

D m q u e rq u e ......... 770,5. 8o,0. s . o . . . C ubierto .
P i  i s ......................... 774,4. 3°,3. S . O . . . Niebla.
Bayona..................... 772,3. 7o,5. s ......... Nubes.
L y o n ......................... 4o,4. O....... Despejado.
M adrid................... 767,3. 4o,3. E. N .E. N ubes.
San F e rn a n d o . . . 772,2. 6o,2. N. E . . Idem.
B ruselas.................. 770,6. 6o,5. S.......... C ubierto .
San P e tersb u rg o  . 748,9 2o,1. O ....... Idem.
L isb o a ...................... 772,7. 8o,4. N.N.O. N ubes.
A rg e l........................ 774,0. 20°, 3. S.......... C ubierto
V iena ....................... 769,7. 4o,4. Calma. Nubes.
T u r in ........................ 767,0. 0,0 . S. O . . Niebla.
C o n s ta n tin o p la .. .

Rafael Exea.

ALCALDÍA~CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a rtes rem itidos en este dia por la In te rv e n 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de c o n su m o , resu lta  
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.316 fanegas de trigo.
5.602 a rro b as  de h a r in a  de id.
2.960 lib ras de pan  cocido.
5,879 a rro b as  de carbón.

90 v a c a s , que com ponen 40.279 lib ra s  de peso. 
310 c a rn e ro s , qu e  hacen 6.976 lib ra s  de peso.
165 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 53 á 56 rs. a r ro b a , y de 18 á 22
cu arto s lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s  libra .
Idem de te rn e ra , de 66 ó 84 rs. a rro b a , y  de 34 á 42

cu a rto s  libra.
Idem  de cerdo , de 92 á 98 rs. a rro b a .
Tocino anejo , de 88 á 96 rs. a rro b a , y de 34 á 36 c u a r 

tos libra.
Idem  fresco , de 30 á 34 cu arto s  lib ra .
Idem en can a l, de 85 a 90 rs. a rro b a .
Lom o, de 38 á 42 cu arto s  lib ra .
Jam ó n , de 406 á 414 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cu arto s  

lib ra .
Aceite, de 60 á 62 rs . a r ro b a , y  de 4 9 á 20 cu arto s  

lib ra .
Vino, de .30 á 36 rs. a r ro b a , v  de 10 á 4 4 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 42 rs. a rro b a , y  de 40 á 16 cu arto s 

libra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 4 2 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs . a rro b a , y de 10 á 4 4 cuarto s  

lib ra .
L en te ja s , de 14 a 18 rs. a r ro b a , y de 7 á 8 cu arto s 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 55 á 59 rs. a r ro b a , v de 49 á 24 cu arto s  

lib ra . “ '
P a ta tas, de  5 á 6 */2 rs . a r ro b a , y  de 2 á 3 cu arto s  lib ra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 28 % rs. fanega.
A lg a rro b a , á 40 rs . id.

Trigo vendido.

50 fanegas. . á 59 rs. 74 fanegas á 56 is .
........................... 56................4 7 .....................  54 u

50........................... 54................36 ................... 58
*   57....5 4 ...................  5H /a

27........................... 57................6 5 .................  5<2
i 00........................... 55.............. 130................  * u O r

19..................... 57.................3 0 ...............;;; UA
26........................... 54................2 8 .....................  58
56 C iem p o z .. 53 70.______ ] 50
4 5 -----  . . .  55...............42............5 5 ^

25.......................  53 660................... .. 61
100................ .. 60 25 .....................  57
44.......................  58 192.....................  53
40..................... 57.................... 3 0 .....................  58 *Á
46.......................  56 8 .....................  5554
5 0 . . . ............ 53 40 .....................  54
4 5 ....................... 57---------- -------------

T otal..    3.285 fanegas.

Q uedan po r ven d er 8.741.
Precio m áx im o ............................... 61
Idem m ín im o .................................. 50
Idem  m ed io ...................................... 54,44

Lo q u e  se avisa al púb lico  p a ra  su  in teligencia. 
M adrid 27 de E nero  de 1859.=E1 Alcalde-Corregidor, 

D uque de Sesto,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 27 de Enero de 4 859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 conso lidado , p u b licado , 41-75 
y 80 c.; á p lazo , 41-85 á fin próx. ó á vol.

Idem  del 3 por 100 d iferido , p u b licad o , 30-90  y 95. 
M aterial del Tesoro preferente  con ín te res , no p u b li

cad o , 69-25 d.
Idem  no p referen te  con Ín te re s , p u b lic a d o , 69-25. 
Deuda am ortizab le  de p rim era  c la se , i d . , 17-90,
Idem  de segunda  no  pub licado , 12 p.
Idem  del p e rso n a l, id ., 11-20 d.
Acciones de c a rre te ra s .— E m isión de 1.° de A bril de 

1850 de á 4.000 rs . ,  6 por 100 a n u a l,  id .,  91-50.
Idem  de á 2.000 rs . ,  i d . , 92-75.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 91 d. 
Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , id ., 

8 7 -75  p.
Idem  de 1.“ do Julio  do 1886, de á 2.000 r s . ,  Ídem.

86 p .
Acciones de ob ras pú b licas  de 4.° de Ju lio  de 1858. 

idem , 84-80.
Idem  del Canal de Isabel I I ,  de á 4.000 rs . ,  8 por 

100 a n u a l,  id ., 104-10 d.
Idem del fe rro -c a rr il  de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d. 
Idem  del Banco de E spaña, id. , 187-50 d.
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju an  de Al- 

c aráz  , i d . , 55 d.
Idem  de la A uro ra  de E spaña , id ., 70 p.

CAMBIOS,

L ondres á 90 d ias fech a , 50-55.
P a ris  á 8 dias v ista, 5-25 d.

Plazas del remo.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. . . 1/4 Lugo.............. 7 /8  p.
A lic a n te .. . . 1 /4 ¡ M álaga......... par.
A lm ería . . . 1 /2  p. ' M urcia ......... 3 /8  p.
A v ila ............. j O ren se ......... 7 /8  p.
Badajoz......... 1 p. ] O viedo.......... 1 /8
B arce lona .. . par p. P a ten c ia .. . . 1 /2  d.
B ilbao........... 1/4 d. Pam plona . . 1 /2  p.
B ú rg o s ......... par. P ontevedra . 7 /8  p.
C áceres......... 1 d. S a lam a n ca .. 1/2 p.
C ádiz............. 1 /8  d. San Sebas
C a ste lló n . .  . tia n ........... 1 /4  p.
C iudad-R eal. S a n ta n d e r . . 3 /8  p.
C ó rdoba . . . . 1 /4  p. Santiago . . 3 /4  p.
C o ru ñ a ......... i (J. Seííovia. . . . p a r p.
C uenca......... S ev illa ..........

* , I
1/8 A

G erona .......... S o ria ......... . 3/8
G ra n a d a .. . . 3 /4  ]'■ T arragona. . 5 /8
G u adala ja ra . par. T e ru e l..........
H u e lv a ......... T oledo.......... 3,4 d.
H uesca.......... V a len c ia .. . 1 /4 p ,
J a é n ............... 3 /8  P . V alla d o lid .. 1/4
L eó n .............. 1 /4  p. V itoria. . . . . 4 /2  p.
L érid a ........... Z am o ra . . . . 3 /4  p.
L o groño . . . . 3 /8  d. Z a ra g o z a .. . 3 /4  d.

BOLSA DE PARÍS.

Enero 27 de 1859.
Fondos fran■ j 3 po r 4 00. 68,85.

ceses ............ í 4 Yi por 100. 97,10.
Españoles. . . . 3 por 100 d iferido ................ 30.
Consolidados. .............. ............. ........................ 95 5/8 á 3 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.-=-Secretaría g en era l.^ P or  el 

presente y  en virtud de providencia del limo, Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera , se c ita , llama y  emplaza á D. Ramón L a- 
reo , Administrador de Frutos de Arbitrios de Amortización de 
la provincia de Cuenca, ó á sus herederos, para que  el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio, se presente en esta Secretaria por sí ó por medio de 
apoderado á recoger y contestar la copia de la calificación ocur
rida en los reparos puestos á las cuentas de dicho ramo, corres
pondientes á los meses de M arzo, A bril, Mayo y  Junio de 1833; 
en la inteligencia que trascurrido dicho término sin haberse pre
sentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ?.h de Enero de 1859 — J. M. de Os sor no.
337— 2

I). Antonio Cuzman y Paluchi, Abogado del litro. Colegio de 
esta corte y Juez de paz del distrito del Mediodía de la misma.

Por el presente y á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de 1). Diego A l
varez Destrebecg, como apoderado de la sociedad minera B uena  ’ 
v e n t u r a , se hace saber á I). Manuel O livar, cu y o  actual parade
ro se ignora, que en el preciso y último término de terrero dia 
comparezca en la .Secretoria de este Juzgado, sita en la calle de 
la Lechuga, núm 5, piso principal, para hacer e! pago del prin
cipa! y costas á que ha sido condenado en rebeldía en los citado, 
autos; con apercibimiento que pasado sin hacerlo se concederá 
autorización á la dicha sociedad para que proceda á la venta .del 
tercer cuarto de la acción núm. 94 que al mismo corresponde á 
fin de con su produelo hacer pago de! principal y codas.

Dado en Madrid á 92 de Enero do 185:). -Antonio (bizman 
.Por mandado de S. S . , Roque Jacinto Moscardó. .-¡no

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel R iohúo. Magis
trado de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia de 
esta capital y su distrito do la Lm versidad . refrendada por el 
Escribano de m im cio de la misma Dr. I). Mariano García S in -  
cha, se cila . llama y emplaza á D. Juan de Garaigorla y Lecan- 
da. verano que fué de. esta corte, n iy o  paradero se ignora, para 
que en el preciso término de 30 dias. que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la publioucinu de este edicto en la Gaceta  
del G obierno. comparezca en diche, ie /g a d o , por sí ó por medio 
de legítim o rep resen tante. a d-ducir las acciones de que se crea 
asistido en las diligencias de inventario y depósito de los bienes 
muebles y electos de su pertenencia hoy, sobre en treg a d la  par
te del Colegio de Escoceses de la ciudad de Valladolid de los 
documentos y  papeles correspondientes á la administración que 
tuvo á su cargo el referido l>. Juan de Garaigorta y Locando; 
bajo apercibim iento que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 1859.— Sancha. 336

D. Atanasio Tuñon Juez especial de Hacienda pública de la 
provincia de Salamanca.

Por el presente primero y  último edicto c ito , llamo y  empla
zo á Mariano González G arcía . vecino de Villar de C ierv o , para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde el siguiente á 
la inserción del presente en la Gaceta  del G obierno, comparezca 
en este Juzgado á evacuar el traslado que le fué conferido de la 
acusación fiscal en la causa que se le sigue por el delito de con
trabando; apercibido que pasado sin hacerlo, le parará el perjui
cio que hubiese lugar . porque las actuaciones sucesivas se enten
derán con los estrados del Tribunal. Pido y  encargo á todas las 
Autoridades y  demas personas procedan á la captura y remesa 
a disposición de este .Juzgado del Mariano González.

Salamanca 10 de Enero de 1 8 5 9 .= Atanasio T u ñ o n .M a n u e l  
Fernandez Diez. 449

D. Patricio Bartolomé F lores, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  
edicto á Juan Beltrá y  Mira, para que dentro de 30 dias, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á oir la sentencia  
que contra el mismo se ha dictado en la causa á dicho Beltrá, 
formada en unión de otros, sobre heridas á Antonio Sala y N ico
lás Diaz de esta vecindad; pues así lo llevo mandado en auto ele 
ayer, decretando así bien ia prisión del referido Juan Beltrá y  
Mira.

Juzgado de Novelda y Enero 11 de 1 8 5 9 — Patricio Bartolo
mé F lo res .= P o r  su m andado, Mariano Rodenas. 145

Por providencia del Sr. D. Eduardo de los Rios, Juez de pri
mera instancia de este distrito de! M ediodía. refrendada por el

Escribano D. Antonio Montalvo, se cita, llama y  emplaza á Anto
nia N . , la cual en el dia 4 2 de Noviem bre último estuvo cogien
do aceituna, en unión de Juliana García y  Serafina M ontero, en  
la posesión titulada del Caño Gordo, para que dentro del térm i
no de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta ofic ia l, comparezca en este Juzgado á prestar cierta d e 
claración en causa criminal que contra la Juliana y  Serafina se 
instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar. 4 83

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de primera instancia de 
esta villa de Olmedo y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo por tér
mino de nueve dias á Adriano Prieto á que comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que contra él resultan en causa 
criminal que estoy siguiendo por hurto de una capa y  otros efec
tos á Guillermo H ernández, vecino de Pozaldez ; bajo apercibi
miento que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Olmedo 9 de Enero de 1859.—Sebastian Martínez Obregon.—  
Por su m andado, Ni ce! o Sanz Yelazquez. i 66

D. Matías Diez de Prado, .Magistrado de Audiencia, Juez de  
primera instancia del distrito del Barquillo en esta villa de Ma
drid.

Por el presente cito, llamo v  emplazo por tercer edicto y  tér
mino de nueve dias á Norberto López L osas, natural de San Vi
cente de Cuvelas, distrito de R ibadavia, casado, de 33 años de 
ed a d , m edidor do taberna, cuyo paradero se ignora, para que. 
comparezca en dicho Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le instruye por le sio n es , donde se le 
oirá en ju stic ia ; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el 
expresado término que por último se le concede, se sustanciará 
la causa por su rebeldía con los estrados del T ribunal, parándo
le el mismo perjuicio que si fuere en persona.

Dado en Madrid á 10 de Enero de 1859. — Matías Diez de 
P ra d o .= P o r  mandado de S. S., Policarpo López. 440

Por providencia del Sr. D. Juan M enendez. Magistrado de  
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies, se cita , llama y emplaza por tercero y  
último edicto y  pregón y término de nueve dias, á D. Federico  
Beltran Alonso, editor responsable que ha sido del periódico ti
tulado El A l b o r , para que dentro de dicho término se presente  
en el referido Juzgado y  Escribanía del crimen de D. José Iz
quierdo á prestar declaración indagatoria y responder á los car
gos que contra el mismo resultan en causa que se le sigue por 
sospechas de falsificación do un docum ento; en la inteligencia que 
de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebel
día, y lo parará el peí juicio que haya lugar. 4 60

El Licenciado D. Miguel Moreno Gano, Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Calatayud &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Mariano Tornos, 
vecino del pueblo de Alpartir. del partido judicial de la Almunia, 
para que en el preciso término de 15 dias, á contar desde el dia 
en que tuviere lugar la inserción de este edicto en la G aceta  del 
Gobierno de S. M , acuda ante este Juzgado para entablar las 
reclamaciones á que se crea con derecho en el expediente que so 
esta instruyendo para la exacción de las penas pecuniarias im
puestas á dicho Tornos, en la causa formada contra el mismo s o 
bre daños causados en los montes de Toledo, pues trascurrido  
dicho término le parará el perjuicio que corresponda.

Dado en Calatayud á 10 de E neto  de 1859 — Miguel Moreno 
Cano.—D. S. O., Matías Lázaro .limeño. 143

D. Juan Casanova. Juez de primera instancia de Villafranca 
del Vierzo.

Por el presente se llama á cuantas personas se consideren  
con derecho á la herencia yacente por el fallecimiento intestado 
de D. José María Rivadeneyra y  P ard o , de estado soltero, natu
ral (al parecer) de Santa María de Castro de Rey de Lemus, ve
cino y  dueño de la herrería de T ejedo, en el Valle de Aneares, 
demarcación de este partido, para que en el término de 30 dias. 
contados desde el en que se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan á ejercitarle en este Juzgado por m edio de legal 
representación.

Dado en Villafranca del Vierzo á 7 de Enero de 1 8 5 9 .= Juan 
Casanova.-—Por su mandado, Estéban J. de Tegerina. 4 44

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de M aravillas de esta ca
p ita l, refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
se ha mandado citar y em plazar, como por el presente se cita, 
llama y emplaza, á los que se crean con derecho á los bienes que
dados por fin y  muerte de Doña Felipa Singoni, vecina que filé 
de esta corte y mujer legítima de D. Antonio Garrigós y Carbo- 
noli, para que en el término de 30 d ias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta  del Go
bierno de S. M ., comparezcan en dicho Juzgado por la citada 
Escribanía á deducir el de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará perjuicio.

Madrid 5 de Enero do 1S59.=N icolas de Ortiz. 193

D. Julián Martínez Yanguas, Juez togado de primera instan
cia del distrito de! Prado de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomasa A lvarez, pa
tín al que se dice ser de Valladolid ó Je un pueblo distante una 
legua de dicha ciudad , soltera, sirvienta , de unos 26 años, para 
que en el termina do 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta y Diario oficial de A v is o s ,  se presente en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz, ó en la cá 1 col de m ujeres, á responder á los cargos 
que la remitan en la causa contra la misma por hurto de dinero 
y efectos á Francisco García , habitante en el patio grande del 
Retiro, num, 6 , buhardilla ; pues si lo hiciere se le oirá y admi
nistrará justicia \ do lo contrario le parará el perjuicio que ha
ya lugar,

Madrid 5 de Enero de IS59.---Julián Martínez Y anguas.=  Por
mandado de S S ; Toieddro dobles, " 128

En virtud de providencia del Sr. Víctor Dulce Juez de pri
mo! e indanoia del distrito de las Vistillas de esta capital, r e - 
hondada por el Escribano de número D. Santiago Urdíales, se 
(Je  .; j). Manuel de Pringas para que en el término de nueve  
uñb-, a contar desde la inserción del pro.-eiUe , comparezca en la 
Escribanía de! Urdiales. sita en la calle M ayor, núm. 114 tripli- 
c.ido, de doce a dos de la tarde, todos los dias no feriados, para 
hacerle saber una providencia dictada en el expediente de su
basta ríe una casa en Valdem oro. procedente de bienes naciona
les , adjudicada á su favor; bajo apercibim iento que de no veri- 
ocarlo le parara el tan-juicio que haya lugar.

Madrid <->0 de Diciembre de i 858,=Santiago Urdiales, 139

D. d  ¡riajio \a lca y o  de Loro, Juez ele primera instancia de 
esta villa y  parí ido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente cito y emplazo a Pedro Ibañez y Puebla, na
tural de C a b a l, veemo de M adrid, Joaquín Martínez Monserrat, 
vecino de dicha corle, tratante en caballerías, y Manuel Gómez 
Rodríguez, soltero, natural do Bruelles, residente en Madrid, de  
oficio bollero y cantero, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio, se presenten en la 
cárcel de este partido a responder á los cargos que les resultan 
en la causa criminal que se les sigue por robo de 22.000 duros á 
la silla-correo de Francia la noche del 18 de Febrero de 4 857 
con apercibimiento que de no verificarlo se les declarará contu
maces y  rebeldes, se entenderán las sucesivas diligenci¿js con ios 
estrados del Tribunal y les parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 7 de Enero de 4859. =  Mariano Yaicayo de
 • 118

D. Juan de Vega y P erez, Juez de paz de esta villa de Me
dina del Campo , y  Regente de la jurisdicción ordinaria de la 
misma y  su partido, por enfermedad del Sr, Juez de primera 
instancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sánchez Cubiuo 
aliasBejarano, natural, según noticias, de Alva de T orales, para 
que en el térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado á contestar
os cargos que contra él resultan en la causa criminal que se si

gue contra el mismo por testimonio del Escribano que refrenda 
por hurto de una capa á Zacarías Benito C obos, en el dia 1 0 de 
Noviem bre último; apercibido de que no haciéndolo, será decla
rado rebelde y  contumaz, siguiéndose dicha causa en su rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar. ’

Dado en Medina del Campo á 12 de Enero de 1859 ^ J ufm qe 
Vega y  Perez. --Por mandado de S. S . , Mefiton N avas’. 463

D. Feliciano Ramírez de Arellano, Auditor honorario de Guer
ra , Juez de primera instancia de esta capital y  su partido, y  de
Hacienda de la provincia Ye.

Pot el presente se cita, llama y  emplaza por prim ero y  último 
termino á Francisco Arroyo Moral, vecino de Torre del Campo, 
cuyo paradero se ignora, por el de 30 (lias, que principiará á 
contarse desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que se prespnte en este Juzgado 4 
contestar á los cargos que le resultan en la cansa criminal qup d e  
oficio se sigue sobre muerte á D. Manuel G arcía; apercibido que 
pasado dicho término sin verificarlo, se le declarará contumaz y  
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 8 de Enero de 4 859.-^Feliciano Ramírez de
A rellano.=P or mandado de S. S , , Antonio Rodríguez de Galvez,

164

Por providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magistrado de  
Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies-, refrendada por el Escribano D. José 
Izquierdo, se cita , llama y  emplaza por primer edicto y  término 
de nueve dias á Evaristo Rodríguez, sirv ien te , cuyo paradero 
se ig n o ra , para que dentro de dicho térm ino se presente en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos que contra él resultan en  
la causa que se le sigue por hurto de unas botinas de charol en  
1a zapatería de la calle de Barrio N uevo, núm. 3; en la inteligen
cia que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su ausencia 
y  rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar. 172

En virtucj de providencia del Sr. V íctor D ulce, Juez de pri
mera instancia del distrito cié las Vistillas de esta capital, refren-, 
dada de mí el E scribano. se cita , llama y  emplaza á los señores 
D. Pedro Ruiz Castellanos y  D. Ramón González, para que en el 
término, de nueve dias, á contar desde la inserción de este anun
cio, comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía á evacuar el 
traslado que se les tiene conferido de Ja pobreza intentada por 
D. Ramón Arribiflaga; apercibidos q u e d é  no verificarlo se dará 
por contestado.

Madrid 13 de Diciem bre de 185S .= D r. Angel Abad. 470

Por providencia del Sr. D. Ju^n M enendez, Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies, se c ita , llama y  emplaza por 
tercera v e z a  Julián R e iez , natural de Valdem oro, de 68 años 
de edad, para que en el término de nueve dias se presente en la 
cárcel de villa ó en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio 
B erruezo , sitos en el piso bajo de la Audiencia territoria l, á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan de la causa 
que se sigue por robo de vasos sagrados, hecho en la capilla del 
Santísimo Cristo de la Salud; previniéndole que si pasa dicho tér
mino sin presentarse, continuará la causa en su ausencia y  re
beldía, parándole el perjuicio qqe haya lugar. 473

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  27 de Enero 
. de 4859.

A bierta  á las dos y  vein te  m in u to s , y leida el acta 
de la a n te r io r , fué aprobdaa.

El Senado quedó en ferad o .d e  u n a  c o m u n ic ac ió n , en 
que el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros p a rtic ip a 
ba que  S. M. se hab ía  d ignado señ a la r la hora  de las sie
te (le la tarde  de h o y , fo n  el objeto de p re sen ta r  á su 
Real sanción  el proyecto de ley au to rizan d o  al G obierno 
pa ra  p lan tea r los p resupuestos del co rrien te  año.

El Sr. Conde de P D Ñ O N R O S T R O : Sr. Presiden te , 
deseo que la mesa satisfaga u n a  duda  q u e  me o cu rre  so
b re  ja con trad icc ión  q u e  se e n cu e n tra  en tre  el decreto 
leido ayer por el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros 
y la ley á que el m ism o decre to  se re fie re , y  tam b ién  re s
pecto á la posición en q u e  se h a llan  a lg u n o s Senadores 
que  no  están  com prendidos en las pa lab ras de la ley.

El Sr. p r e s i d e n t e . S írvase  V. S. m an ifes ta r su 
duda.

El Sr. Conde de FU Ñ O N R O ST R O  : En el decreto lei
do ayer por el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros se 
dice en  su art. 2.°:

«Los Senadores au sen les q u e  h ay an  ju ra d o  su  cargo 
con an te rio rid ad  á la fecha de 1.° dé  O c tubre  de 1849 se 
p re sen ta rán  desde lu eg o , si no  ju s tific an  im pedim ento  
legítimo.))

E s decir , q u e  los Senadores (fue no h u b ie ra n  ju ra d o  
an tes de 4.° de O ctubre  de 4849 n o  pueden se r  Jueces 
a u n  cu an d o  h ay an  sido nom b rad o s con an te rio rid ad  á 
d icha fecha ; pero la ley dice en  su  a rt. 42 :

«No p o d rá n  se r  Jueces los Senadores q u e  h u b ie re n  
sido nom brados con poste rio rid ad  á la p e rp e trac ió n  del 
hecho q u e  m otive el proced im ien to .»

Y esto ind ica  que  si han  sido no m b rad o s an te s  , p u e
den ser Ju e c e s , á u n  cuando  con la m ism a a n te rio rid ad  
no h a y an  j u r a d o , siem pre qu e  h ay an  ju ra d o  después. 
¿C óm o se co n cib a  con el art. 12 dé la íey el art. 2.° del 
decreto  ? Esta es mi p rim e ra  duda.

La segunda  q u e  tengo es la  s ig u ien te : Los que en e l 
d ia son  Senadores po r derecho propio, y  p o r consigu ien 
te no e s tán  com prend idos e n tre  los n o m b rad o s po r S. M., 
¿ e n  cu ál d© esos dos casos se e n c u e n tra n ?  ¿O es qu e  
no se h a llan  én  n in g u n o  de ellos ?

El Sr. L U Z tJR lA G A  : Pido la pa lab ra  p a ra  u n a  cu es
tión  de órden.

E s ta , se ñ o re s , es una cuestión  que  co rresponde  al 
T rib u n a l cuando  esté c o n s titu id o , no al Senado en  la 
actualidad .

El Sr. Conde de P U Ñ O N R O S T R O : Yo he p re g u n ta 
do al Sr. P residen te  si podía m an ifes ta r esa duda  y  ha
biéndosem e contestado q u e  s í ,  he proced ido  como "lo he  
hecho. *

El Sr. L O Z U R IA G A : Yo p o r mi pa rte  m e he lim ita 
do á hacer p re sen te  la observac ión  qu e  los Sres. Sena
dores han  oido.

El Sr. P R R S ID R N T E : La m ism a observación que  ha  
hecho el Sr. L uzuriaga  era la que la m esa p en saba  h a 
cer á Y. S . , Sr. Conde.

Órden dEL DIA

Discusión de los dos dictámenes de la comisión de Peticiones 
que habían quedado sobre la mesa en la sesión anterior.

Fueron  aprobados s in  d iscusión  los re feridos d ic tá ^  
m enes re la tivos á la so licitud  de los Profesores del In s
titu to  de segunda en señ an za  de la p rov incia  de Logroño, 
y á la de D. Miguel de los Santos A lvarez.

Acto con tin u o  suspendióse la sesión púb lica  p a ra  
q u ed ar e l Senado en sesioíi secreta.

E ran  las dos y media.
C on tinuando  la sesión p u p lica  á las cinco m énos 

c u a r to , p rosigu ió  a su vez la o rden  del d ia , p ro c ed ién - 
dose á la votación definí va del p royecto  de ley  sobre so
ciedades m in e ra s , y  rc su ltan d ó  aprobado  por 85 bolas 
b laqcas co n tra  una  n e g ra , en los .té rm in o s  q u e  se expre
san á co n tin u ac ió n  :

Bolas b la n c a s   .....................   85
Bolas n e g r a s .   .......................  . 1

Total de señores votan fe s . . .  86

M ayoría a b s o lu ta . , .. 44
El Sr. P R E S ID A T E :  No h ab ie n d o  m ás asu n to  

q ue  t r a ta r ,  se av isará  á dom icilio  á los Sres. Sen; 
res para  la p rim era  sesión. .

Se levan ta  la de  este dia.
E ran  las cinco y  diez m inutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesüm celebrada el dia  2 7  de Ene 
de 1859.

A bierta  a las dos y c u a r to . se levó el acta de la aní 
•rior, y  quedó aprobada. ,

El Sr. García M iranda pid ió  que  constase  en  el Di 
rio su  voto favorable  á la m inoría  en la votación d 
acta de T/jola.

Se dio cuen ta  de  los 'n o m b ram ien to s hechos po r 1 
secciones en  la re u n ió n  de ayer.

Se a n u n c ió  que el Sr. M arques de San ta  C ruz < 
A gu irre , G obernador de la C ornña . optaba por el c ar 
de D ip u tado .

Se concedió  al Sr. R om ero Leal la licencia  que  so] 
citaba p a ra  ausen tarse .

Proposición del Sr. Ribo.

Se leyó asta  p roposic ión , p id iendo u n a  pensión  < 
8.000 rs. p a ra  la Viuda del C apitán  D. N icolás Rafols

El Sr. R IBO : E n  la leg is la tu ra  a n te r io r  se presen 
u n a  proposic ión  de ley con este ob je to , q u e  fué tomai 
en c o n sid e rac ió n ; pero el dia 6 de M ayo, en  que  el dú 
tám en favorable de la com isión  debia d iscu tirse , se su¡ 
p en d ie ro n  las sesiones, y  con la d iso lución  p o ste rio r c 
C ongreso todo lo hecho q q ed ó  anu lado .

El C apitán  Rafols m u rió  v ic tim a de su  a rro jo  al a 
c a r  los palacios de M edinaceli !y V iRaherm osa en  la ni; 
nana  del 45 de Ju lio  de 1856. á u  desgraciada v iuda, qi 
tam bién  perd ió  o tro  h ijo  , h a  quedado con cinco m ás 
q u ien  m an ten er é im posib ilitada: solo se pide que  
au m e n ten  2.500 rs . á su  p en sió n , pu es d isfru ta  p o r 
M onte-pio 5.5Q0 rs. R u eg o , p u e s ,  al Congreso se s in  
tom ar en consideración  esta p ro p o s ic ió n , po rq u e  poc¡ 
se h a b rá n  concedido cpn tan ta  ju s tic ia  como esta

C onsultado el C o n g reso , y  hab iendo  d uda  en  la vot; 
c io n , se p id ió  q u e  se con tase  el nú m ero  de votantes. 

Hecho el re cu e n to , re su lta ro n  $3 sentado.fi y  34 de pi 
El Sr. P R C SID C N T E  :'^e  su sp en d e  esta  vptacíon. 
El Sr. i , i á ^ 6 M íu í  ( 6 .  CaylosT; Ñp Hay q u in ero  pai 

.co n tin u ar la sesión , y  p ido qu e  se suspenda . 
El Sr. P R E S ID E N T E : La votación  no es válida  p(



no haber número; pero se avisará á los señores que es
tán fuera del salón para que la sesión continúe.

Proposición del Sr. Ugarte,
Se leyó una proposición del Sr. Ugarte, concediendo 

una pensión á la viuda del Coronel Pujol.
El Sr. U G A R T E : Si no temiera cansar la atención de 

los Sres. Diputados, leería la brillante hoja de servicios del 
Coronel Pujol. Voluntario en 1808, continuó todas las 
operaciones de aquella guerra ; en la última contienda 
civil fue herido gravemente en una de las muchas ac
ciones á que asistió ; sirvió en el ejército más de 40 años 
efectivos; pero habiéndose casado siendo subalterno , no 
gozan su viuda y huérfana pensión alguna, y  se hallan 
en la miseria. Nunca la desgracia ha merecido más que 
sea atendida, y así espero que el Congreso tomará en 
consideración esta proposición.

El Sr. Presidente del CONSEJO d e  M INISTROS: La 
viuda de ese Coronel no tien e , en efecto, opcion á viu
dedad. Está en la miseria. Su marido fué un benemérito 
militar.

Consultado el Congreso, quedó tomada en conside
ración la proposición.

El Sr. r i b o : Pues que hay número para votar esta 
proposición, pido que se vote la anterior.

El Sr, P R E SID E N T E : Hay muchos Sres. Diputados 
que no están enterados de ella por haber entrado des
pués.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Figuerola.
«Artículo 1 Las operaciones de carga y descarga en 

los muelles y playas de todos los puertos, y el trasbalso 
u otro movimiento de efectos en los buques atracados á 
los muelles, son completamente libres. Podrá contratar
se para este servicio á toda clase de personas, sin nece
sidad de que sean matriculados de mar.

Art. t i  Ninguna persona ó corporación podrá tener 
ni conservar el monopolio de los aparatos ó mecanis
mos para verificar la carga ó descarga en los muelles y 
playas. El Gobierno, oyendo á los Ingenieros de los 
puertos y á las Juntas de Comercio, dispondrá ó autori
zará la colocación de todos los medios necesarios para 
facilitar tales operaciones.»

No hallándose presente ninguno de los autores de 
esta proposición, se les reservó su derecho para apoyarla 
otro día. 1 J

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Olózaga.

«No pudiendo conservar el Congreso su existencia 
propia ni su dignidad, sin el derecho de hacer en su  
reglamento las reformas y mejoras que la experiencia 
acredite como necesarias ó útiles, y habiéndose cono
cido en esta legislatura los inconvenientes que puede 
ofrecer el método con que se eligen los Vicepresidentes 
del Congreso, así como el que no se fije el término den
tro del cual deban presentar sus actas los Diputados elec
tos, ^tengo la honra de proponer :

1.° Que el art. 11 del reglamento se sustituya con 
otro que d iga:

«Los cuatro Vicepresidentes se nombrarán individual
mente en votaciones separadas del mismo modo que el 
Presidente, según previenen los tres artículos anterio
res. »

t i  Que al art. 25 se añada la siguiente:
«Se considerará que renuncia el cargo de Diputado 

el que dentro del término de dos m eses, contados desde 
el día de su proclamación en la Junta general de escru
tinio , no hubiese presentado su acta en la Secretaría del 
Congreso.»

El Sr. o l ó z a g a : Me reservo apoyar esta proposi
ción otro dia , conforme á reglamento.

ORDEN DEL DIA.

Actas de Ecija.
Se leyó el dictámen de la comisión proponiendo la 

aprobación del acta de Ecija y  admisión del Sr. D José 
Saavedra.

El Sr. o r o v x o  : Las cuestiones de actas |vienen fa
tigando ya á los Sres. Diputados, y á la vez causándoles 
grandes disgustos, que acaso van deshaciendo esta ma
yoría. Por lo mismo diré pocas palabras, empezando por 
declarar que no es mi ánimo inferir ningún agravio al 
candidato que aparece electo, á quien creo digno de 
sentarse en estos bancos. Esto no me impedirá defen
der á los electores que han votado al Sr. Lasso de la Ve
ga , dignísimo Diputado, cuya elocuente voz todos hemos 
tenido el gusto de oir varias veces en este recinto.

Señores, en Ecija se ha hecho una cosa extraordina
ria y nunca vista. Se creyó que estando la mayoría del 
país por el Sr. Lasso de la Vega, hubiera sido escandaloso 
suspender el Ayuntamiento, y  para no tener que sus
penderlo se apeló á un medio ingenioso. El Alcalde-Cor
regidor dispuso que esa Corporación no celebrase sesión 
ninguna desde el 14 de Setiembre. La junta de escru
tinio, que fué la única ante la cual se pudieron presen
tar protestas, manifestó que este hecho era cierto.

Esto constituye, señores, un vicio gravísimo. El Al
calde-Corregidor ejerció coacción en estos hechos, y  
ahora leeré un párrafo del acta en que viene la prueba 
de su falsificación. (Leyó.)

Aquí se dice que en^el primer dia se presentaron á 
reclamar varios electores , cuando esto no pudo suceder 
sino en el segundo dia, porque el escrutinio no se pu
blica hasta el dia siguiente de la votación. Es de adver
tir, ademas, que la mesa de Herrera, donde esto sucedía, 
no estaba intervenida.

Creo, pues, que prescindiendo de la multitud «de he
chos particulares de coacción que aparecen probados, 
se penetrará el Congreso de que los aducidos por mí son 
bastantes para anular esta elección.

El Sr. SANCHEZ SILVA Siento mucho haber de 
terciar en este debate, pero debo decir la verdad. El 
acta de Ecija no adolece de vicio alguno; no merecen los 
honores de la discusión ninguna de las protestas presen
tadas. Allí todo lo que ha sucedido es que dos personas 
muy conocidas, dos caballeros, han tenido una contien
da, y  uno ha ganado, y  otro ha perdido.

El Corregidor de Ecija estaba nombrado en tiempo 
del Sr. Nocedal. ¿ Quiere el Sr. Orovio que el Ayunta
miento sea una asamblea política? ¿Pues cómo se queja 
de que por no reunirse no pudo influir en la elección? 
Diceluna protesta, que en la sección de Herrera aparecie
ron 59 votos en vez de 60. ¿Qué extraño es que haya una 
equivocación en tantas operaciones y requisitos como 
e lig e  esa ley francesa que nos han importado aquí mal
hadadamente?..... Me pregunta un Sr. Diputado cuál es 
la ley española. Yo le diré que la de 4812 y  la de 1837 
son españolas, determinan la elección por provincias, y  
no dejan entregados los electores á cierta cla^e de in
fluencias locales.

El Sr. OROVIO: Debo decir que el Sr. Sánchez Silva 
me ha supuesto lo que no he dicho. Yo no he querido 
que el Ayuntamiento de Ecija fuese asamblea política. 
Lo que he dicho es que no se habia reunido desde el 14 
de Setiembre , porque el Alcalde-Corregidor no habia 
querido reunido. He dicho que para que se vea la pre
sión ejercida sobre aquel vecindario, basta considerar 
que no se habia permitido reunir al Ayuntamiento. Hay 
m á s: no bastando ese Corregidor, tres dias ántes de la 
elección se nombró otro, y cuando se supo que este ha
bía dicho que quería dejar en libertad á los electores, 
fué depuesto y  se repuso al antiguo.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Ruego al Sr. Ministro de 
la Gobernación que diga si el Corregidor que está hoy en 
Ecija es el mismo que estaba el año pasado.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION> El mismo.
El Sr. SANCHEZ SILVA: Sin más que esa contesta- 

tacion , toda la argumentación del Sr. Orovio viene á 
tierrra.

El Sr. OROVIO: Desearía saber si es cierto que en 
los dias anteriores á la elección se nombró otro Corre
gidor y luego fué repuesto el antiguo. Esto á lo ménos 
consta del acta.

El Sr. GONZALEZ BRABO: No pensaba tomar par
te en esta discusión, porque ya todo se reduce á decir 
que el Corregidor fué enviado ó separado ad hoc; que se 
cometieron estos ó los otros abusos, cosas mil veces re
petidas. Pero el Sr. Sánchez Silva cree que todo lo que el 
partido conservador ha hecho, ha sido meramente tradu
cido de Francia. Esta acusación la hace S. S ., y  la hacen 
sus amigos, convencidos de que ellos solos tienen la inte
ligencia patriótica de lo que conviene al país; y esto es 
tan ajeno á la verdad, que precisamente los que han imi
tado al extranjero, los que no han estudiado suficiente
mente la historia de nuestra patria, han sido los amigos 
de S. S. Por eso dije á S. S .: ¿ Cuáles son las leyes espa
ñolas? Dice el Sr. Sánchez Silva que las de 4812 y 4837 
que establecen la elección por provincias. ¿Acaso eso no 
está copiado de la misma Constitución belga y  de otras? 
Y el prurito mismo de hacer Constituciones, ¿de dónde 
viene sino del extranjero? Todos hemos imitado, y  es 
natural que todos volviéramos la cara á donde se ha pro
gresado miéntras nosotros habíamos decaído.

En esta acta habría yo expuesto algunas observacio
nes contra el dictámen , porque se trata de un acta dis
cutible y de una persona de capacidad, y  para mí muy 
querida. Hábia yo hecho presente á esta persona que con
sideraba imposible su triunfo; mi amigo el Sr. Lasso se 
hizo cargo de mis razones, y por eso no me he levantado 
ántes á impugnar el.dictámen. Si al Sr. Lasso y sus ami
gos les basta que yo me haya levantado aquí á exponer 
mi creencia de que su derecho ha sido desconocido , yo 
hago esta declaración, y  me siento con la esperanza de 
que el Congreso, aunque vote el acta , reconocerá en su  
conciencia que esta es una de tantas.

♦ la SILVA: Es indudable que esta lev
ss traducida punto por punto de la francesa: y lo único 
:jue han suprim ido los copistas , es la disposición de que 
se vendan con profusión las listas electorales. Antes, 
m ando poseíamos las Am éricas, teníamos 200 D iputa- 
Jos; hoy 349. Ya se vé, m iéntras más abunda la m ercan
cía , m enos vale.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): La comisión lia 
visto que el Sr. Saavedra tuvo i 11 votos, y 123 el señor 
Lasso. Yió protestas, quiso examinarlas, ha llamado á su 
seno á los interesados, y ellos mismos se han eom enei- 
Jo de que no liabia medio de invalidar esta acta Ten
gase presente que no fué declarada grave;' se ha presen
tado hace pocos días en Secretaría, v ha seguido los trá 
mites que todas.

Consultado el Congreso, se aprobó el acta de Eciia v 
quedo admitido el Sr. D. José Saavedra.

Ju raron  y tom aron asiento los Sres Arenal v Saa
vedra,

Redención ele censos.
Continuando el debate sobre la totalidad de este pro

yecto , dijo
El Sr. A P A R IG I: Decia ayer mi amigo el Sr. Madoz 

que en nuestros discursos podría haber m á s  o m e n o s  
calor, pero que todos obramos de buena fe. Asi lo creo, 
y por tanto, yo, que á todos vosotros os escucharé con 
el respeto que os es debido, del mismo modo espero que 
habéis de oirm e con indulgencia.

En v irtud  de la ley de 1.° de Mavo se vendieron fin
cas y censos. Pasaron dos a ñ o s : e f  General O-Donnell 
deshizo en las calles de Madrid su obra de Manzanares: 
mandó después que el clero y las corporaciones fuesen 
indemnizados; y sin embargo', aquí el Sr. Ribo y el Se
ñor Madoz lo han dicho; no se ha cumplido esta obli
gación de justicia ; no se ha pagado esta, deuda de ho
nor Si en esta clase de Gobiernos parlam entarios, aun
que no representativos, no fuese lev de las mayorías 
hallar siempre infalible al G obierno,'yo rogaría que no 
se discutiese este proyecto hasta que esa indemnización 
estuviese hecha.

El otro dia oimos al Sr. Madoz y al Sr. Mendez Vigo 
yam bos convenían en un  pensam iento; ambos querían, 
que se vendiesen los bienes de las corporaciones ; solo 
que el Sr. Mendez Vigo quería que se vendiesen de pri
sa , y el Sr. Madoz que se vendiesen más de prisa.

Pero el Sr. Madoz dijo cosas peregrinas: dijo que esta 
ley era poco lib era l, porque no vendía pronto los bienes 
Je los pobres. Señores, si en eso consiste la libertad, yo 
renuncio al culto de esa diosa sin entrañas. Yo creo que 
3l Sr. Madoz esta alucinado con esa idea fija de la des— 
amortización, que tengo para mí que ha hecho algún 
estrago en su cerebro : el Sr. Madoz se ha enamorado «le 
ula que le tu rba , y le conturba , y le fascina, y le píenle

En cuanto al Sr. Mendez V igo, dijo S. S . : «No com
prendo que nosotros vendamos por cuatro lo que vale 
xdio.» Pues b ie n : eso mismo es lo que proponen el Go 
bierno y la comisión. En este proyecto, traducido á cier
ra lengua, el Gobierno dice: «Yo necesito d inero , v voy 
i vender los cen so s; si el censo no llega á 60 r s . , rebajo 
las dos terceras partes de la cantidad; si llega, rebajo 
3aas-de la. mitad. Digo al censatario : si los censos valen 
500 millones los redim irás por 200.» á o , señores, veo en 
ísto no una medida económ ica; tampoco una 'm ed ida  
política, sino u n  em préstito en que se obliga á los pobres 
i ser los prestam istas.

Recuerdo que el Sr. Madoz , que naturalm ente se in
d ina a enlazar la cuestión política con la económica, 
mpuso que habia favorecido mucho á la libertad la des
amortización. Hoy decia el Sr. Sánchez Silva : «Todo lo 
|u e  nos habéis traído es extranjero.» Pero el Sr. Gonza- 
ez Bravo respondió: «¿Qué ley moderna no lo e s?  El 
nal esta en que desde el principio no se tuvo en cuenta 
a historia del país.» Pues b ien , eso digo yo; no se han 
enido en cuenta la h isto ria , el modo de ser, las cosí orn
ares nacionales.

En España no hay Gobierno representativo ; poro 
jay una  centralización , merced á la cual los Ministros 
nandan aquí mas que lo que pueden m andar los Yisi- 
'es en Turquía. Y atraen á Madrid toda la sustancia, to 
lo el dinero de España; y vienen con él todas las am
biciones , todas las codicias del país , y se aum enta la 
rarrupcion y se hace imposible la justicia.

Decia el Sr. Madoz: «Yo quiero ver rentistas en ío~ 
las partes.» En su furor dasam orlizador , ((norria tal 
fez S. S. desam ortizarnos á todos, incluso su Dicciona
rio. Pero á m í, señores , me repugna que sean présta
la ís tas ios pobres; y  porque me repugna que sean pres- 
amistas los pobres, y  porque no quiero contribuir á la 
centralización, al aumento de la Deuda y de la con tribu 
ción , he de votar contra este proyecto.

Hay mas: decia el Sr. Mendez Vigo: «No es justo que 
el Gobierno venda por cuatro lo que vale ocho.» Voy á 
temostrar ahora que eso es lo que va á hacer el Go
bierno.

Un hom bre posee un campo gravado con un censo, 
iste hom bre compró el campo, reteniéndose para el cen- 
»  el capital de 2.000 rs., y nosotros le decimos: «Danos 
Í50 rs., y compras al 8 por 100 líquido , sin co n trib u 
ción, s í r  vicisitudes.» Yo pregunto al Sr. Mendez Vigo 
5. S. ha estado en Valencia; habrá conocido m uch0á q lie 
compran terrenos, ¿á  cuántos conoce que compren al 5 
) al 6 por 100 líquido? Descuéntense todos los gastos v 
;i la casa ó el campo produce el 4 , ha hecho el com pra- 
ior buen negocio. Pues bien: nosotros vendemos -q g 
Péase cómo el Gobierno trata de vender por 4 lo míe re d 
nente vale 8. 1 1

¿Y esto lo puede hacer el Gobierno? ¿Q ué haría un 
^articular ? Ante todo liaría diligencias para ver si h a b ia  
piien  le diese el capital que é f ó  su abuelo dio por el 
campo ó por la casa; y si no lo encontraba, capitalizaría 
ü 4 por 400. ¿Podrem os nosotros hacer más? p or 
;ura^esos bienes ¿son vere n u lliu s l No, señores: tienen 
lueños: esos dueños son los niños desamparados los 
lem entes, los enferm os, y esos bienes, por tanto 5 son 
sagrados.

Decia el Sr. Madoz : «Estamos curados de espanto * 
Es verdad; pero curado y todo de espanto, como estoy 
no  causó gran m aravilla el Sr. Madoz al ver que (oda- 
n a  tenia por vender más prisa que la comisión ¿ Ouién 
¡ios mete esa prisa ? ¿La ju s tic ia?  ¿La humanidad'? No 
hablemos de justicia; no hablemos de humanidad, Será 
la opinión pública?

Señores, aquí están sentados los Diputados de la na
ción: querría  yo saber si hav una aldea en toda E s p a ñ a  
m  que la opinión pública pida la venta de los bienes de 
ios pobres. Apelo á los D iputados; ninguno ha pedido la 
palabra: la opinión pública es contraria al proyecto • Y 
sin em bargo , sen o s  dice que la opinión publica es h  
p ie  nos gobierna! ¡Ah, señores! nosotros hablamos más 
fue los griegos del bajo Imperio; pero nuestras obras es- 
tán en contradicción con nuestras sonoras y mamiífieas 
palabras. ^

En tiempo de un  Rey tan absoluto como Luis XIV de 
Francia, decia un  grande e sc rito r: «Acaba de im primirse 
un libro que tiene por título La opinión reina del mundo- 
no conozco el lib ro , pero suscribo al título.» Eso decia 
Blas Pascal. Hoy la Francia está regida por un Empera- 
io r á quien sus enemigos llaman déspota. A ese Empe
rador le ocurrió que podría ser conveniente la venta 
Je los bienes de beneficencia. ¿Qué hizo? Consultóla opi
nión de los departam entos, y ha retrocedido ante ella 
iespues de conocida. Ese es el hecho de un gran Rey 
los Ministros parlamentarios de por acá piensan de otra 
manera: se llaman liberales.

El Emperador francos trató deq u e  los Prefectos acon
sejasen. ¿Ha mandado eso el Ministerio español á los G o
bernadores de provincia? No. El quería que se vendie
sen los bienes por mano de los administradores- nosotros 
ueremos tragarnos esos bienes. El, por último, retrocó  
ió ante la opinión: nosotros vamos contra ella.

¿En qué consiste que en los tiempos en que los unos 
no saben hablar más que de la opinión pública, y los 
otros de la voluntad nacional, no se atiende ni á la 'o p i
nión pública ni á la voluntad nacional? El Sr. Madoz 
me ha dado la fórmula explicativa de este fenómeno, 
usando la frase, no m uy castiza por cierto, crear atmós
fera. Es verdad; aquí entre em pleados, Ministros, perio
distas &c., se crea atm ósfera, se dice: «La opinión pú
blica lo quiere;» y los tontos ap rueban , y el país se 
a turde y el Ministerio huella parlam entariam ente su opi
n ión á voluntad.

Si n i la justicia, n i la hum anidad, ni la opinión acon
sejan la venta de los bienes de los pob res, ménos toda
vía lá aconseja la conveniencia pub lica/C onvendrá la 
venta á los que venden, mas á los establecimientos v al 
paisano les conviene. ¿Supondrá acaso el Si-. Madoz que 
no puede haber libertad donde no hay desamortización9 
¡Pues qué! en la Corona de Aragón y en las provincias 
Vascas, ¿no ha habido hasta ahora libertad? ¡Pues qué! 
en Inglaterra , ese país que llamáis clásico de la libertad, 
¿no tiene el Lord mayorazgos y diezmos la iglesia ?

Dentro de casa, señores," hemos tenido maestros, m a e s 
tros insignes de libertad, y deberíamos avergonzarnos 
de haberlos ido á buscar al extranjero.

Decía el Sr. Madoz: «Conviene que la tierra quede 
libre de censos.» Es verdad; á todos conviene no deber: 
pero S. S ., que se condolía de esos censos, no pensó que 
censo es la contribución general v censos son los im
puestos provinciales y municipales. Por eso pedia yo 
el otro dia los p resupuestos, para dism inuir el grave 
censo que pesa sobre nuestras propiedades.

¿Y en qué se va á gastar el dinero que produzcan 
esos b ienes? ¿Acaso en los gastos ordinarios? Yo bien sé 
que m iéntras se venden pasarán dos ó tres Ministerios, 
porque aquí pasan sicut flos, velut umbra: ¡ pero qué he
rencia tan luctuosa dejarán á sus sucesores!

Se dirá : «Vamos á gastar ese dinero en obras públi

cas.» ¡Cómo se regocijarán los provincias cuando sepan 
que Madrid tiene abundantes aguas y una plaza magníca 
( üJ a  Puerta del Sol! ¿Los vais á emplear en caminos? 
Nmores Diputados, ya otras veces se han vendido bienes 
de esa clase : ¿donde está la fabulosa riqueza que se nos 
prometía? No sé sino que el presupuesto asciende á 2.080 
mdIones, y la deuda á 14.000. A la vuelta de pocos años 
deberemos 16.000, y pagaremos 2.500. La deuda trasm i
tiólo hará en todos tiempos el Gobierno español esfuer
zas inauditos para pagarla . para no declararse en ban
carrota; pero en cuanto á la in trasm isib le, ya es otra 
cosa; los tenedores son de casa. Si viene un  pronuncia
miento santo, glorioso ó m oral, que de todos los ha ha
bido, ¿que diria el Gobierno? No hav dinero: no se pue
de pagar.

Pues bien : el dia en que tengamos que echar á los 
enfermos y los niños á la calle, podrá ser un  dia de gran 
luto en el lugar donde eso pase.

lo  no d ire . como el Sr. González Brabo; «Votad esa 
acta ; pero reconoced en vuestra conciencia que es una 
de tantas.» \ o  no creo que vosotros votéis de distinta 
manera de lo (pie os dicte vuestra conciencia, porque 
entonces no seríais hombres libres, ni siquiera seríais 
hombres. Este voto no seria de oposición al Gobierno; 
no comprendo por qué lo habia de ser.

Pero como el Sr. Madoz está alucinado con esta idea, 
y ella es en su entendim iento lo que un eclipse en el 
sol; cuando de tal asunto se trata , no tiene criterio para 
entender ni para razonar ; pero pensad, Sres Diputados, 
que cuando hayais acabado de vender el último palme) 
de tierra de los pobres, todo estará concluido: que no 
quedar;) un resío del fondo que la España antigua fué 
por largos siglos recogiendo para los pobres  Al h a 
blar yo así, todos pensáis en \ uestras provincias, y yo 
en mi hermosa Valencia, donde la piedad de nuestros 
mayores creó para cada dolor un consuelo, para cada 
enfermedad una medicina: pienso en nuestro magnífico 
hospital, admiración de propios y extraños; pienso en 
la antigua Universidad, donde el hijo de un mendigo podía 
llegar á ser un Conde de Eampomanes, en atención á que 
había una Universidad en que hasta los libros se les 
daban grátis. Todo esto existia en la España antigua; 
que lúe madre de los pobres, y nosotros hemos enrique
cido á una parto de la clase media, olvidándonos de 
esos mismos pobres, porque en esta época se nota un 
contraste espantoso entre las obras v las palabras, pre - 
durando siempre estas la filantropía, v no creándose nada 
caritativo,

Decia el Sr. Madoz: «Nosotros somos reformadores; 
hemos reformado y áun (fuéremos más reformas » Y vo 
digo a mi vez: ¿Pues acaso ha quedado algo por destruir? 
No queda piedra sobre piedra del antiguo edificio, noble 
y majestuoso edificio donde cabían todos los españoles, 
que convenía reform ar, pero que ha sido insensato des
tru ir , y nosotros acabamos de destru irlo , sin pensar si
quiera (fue esa propiedad de los pobres y la de la Iglesia, 
es el baluarte de la propiedad particular; v desaparecien
do ta revolución, se encontrará frente á frente á ella.

Nada más, señores; porque aunque tenia mucho más 
que decir, me encuentro sin fuerzas. Convengo en que 
muchas de las razones que he apuntado estarían mucho 
más en su lugar apoyando una proposición de ley contra 
la de l.ü de Mayo; pero no he querido presentar esta 
proposición, porque cuando no hay posibilidad de ven
cer, es inútil luchar: lo que sí hago con mi discurso es 
protestar contra esa ley , manifestando como al principio 
(fue 100 votos que tuv ie ra , otros tantos emitiría mi con
tra de ese proyecto.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Aunque no
habia pensado tomar p a rte e n  oría discusión por el tran
quilo curso que llevaba el otro d ia , no puedo mé
nos, sin em bargo , en vista de la segunda parte del dis
curso del Sr. Aparici , de protestar contra las doctrinas 
peligrosas . contra las máximas subversivos . contra los 
principios anárquicos cpie ha sentado S. S. Hace tiempo 
que tenia la idea de que el partido democrático y el neo
católico están llamados á form ar uno solo , v hoy ha ve
nido á persuadirm e más de ello el Sr. Aparici con el lla
mamiento que ha hecho S. S. á las pasiones populares 
en contra de todas las reform as, de todas las leves, de 
todos los principios del régimen parlam entario , á cu va 
sombra vive S. S. , y por el cual ha venido á sentarse en 
este sitio.

¡Pues q u e , señores! ¿Es acaso perm itido en un país 
donde hay un Gobierno constituido, burlarse de todas 
las bases de este Gobierno, de su régimen y de todas sus 
disposiciones , y decirles á los pobres : «Os van á privar 
de vuestro único patrim onio y á dejaros m orir de mi
seria y de necesidad ? ¿ \  en qué hechos , en qué prue
bas^ apoya S. S. esta aserción? ¿Qué fundam ento tiene 
S. S. para decir que no querem os hacer nada en favor 
de los pobres? Yo le pregunto á S. S.: ¿Qué es mejor: te
ner una tierra que cultivar y un campo que regar con 
su sudor, ó ir á mendigar una sopa á la puerta de un 
hospital? ¿Qué es preferible: ser propietario ó ser m en
digo? Pues esa es nuestra  intención.

Señores, queremos (fuelos pobres no sean mendigos, 
sino propietarios; queremos que los individuos de una 
población vivan dignam ente cultivando los campos que 
la c ircundan , con moralidad y con buenas prendas, en 
vez de que formen tribus famélicas como las que rodeaban 
á Toledo y otras grandes ciudades , viviendo en medio 
de la corrupción y los vicios. ¿Son estos pobres de la an
tigüedad los (fue S. S. nos presenta como modelo de v ir
tud y como digno resultado de los principios que pro
fesa ?

Decia el Sr. A parici, dirigiéndose al Sr. Madoz, que 
confundía la libertad con la desamortización , y le citaba 
como ejemplo de una amortización con una gran li
bertad la Coronilla de Aragón. ¿No recuerda el Sr. Apa
rici que cuando se empezó á amortiza} fué cuando Ara
gón empezó á perder sus fú taos? ¿ No sabe que próxi
ma al año 1482 está la triste catástrofe del célebre ba
rniza ?

Señores, es tal el núm ero de contradicciones en que 
ha incurrido el Sr. Aparici, que me os imposible seguir 
a S. S. en su discurso; pero aún le diré que esa propie
dad de los pobres por que tanto aboga , no llega al 6 o 7 
por 100 de la propiedad de la beneficencia,' y que por 
consigu ien te , si la nación española llega á ese grado en 
(fue la ha supuesto S. S,, no podrían sostenerse esos asilos 
con los bienes (fue hoy tienen. Pero descuide el Sr. Apa
rici: si España sigue el derrotero de la civilización que 
ha em prendido años ha, gracias á la revolución glorio
sa, no habrá ese inmenso número de pobres que habia 
en otros siglos, y la nación tendrá con qué atender á 
lo s  que existan , encontrando trabajo para ganar su sus
tento los que se hallen en disposición de hacerlo.

Esta es la ley de pobres; la que les dé trabajo , no 
la que aum ente los hospitales y las casas de beneficen
cia para recoger (oda clase de gente perdida.

bd Sr. APARICI: No me ha tratado m uy bien el 
Sr. Ministro de la Gobernación en su discurso, califican
do de anárquicas las doctrinas que yo lie expuesto aquí, 
como hondura honrado que soy, sin que nádie lo dude. 
Yo , señores, que respeto como el que más la legislación 
existente : que he jurado la Constitución , y la acataré 
siem pre, no puedo ménos de manifestar aquí mis p rin 
cipios con buena intención y de censurar cuanto me pa
rezca malo.

Por eso he dicho aquí : «¿Que es verdad en España? 
»Nada: el Gobierno representativo es m entira, porque 
••con cada cambio de Ministerio viene un Congreso uná- 
»nime la Constitución no se cumple, puesto que cada 
»dia anuncian sus infracciones los periódicos de uno ú 
»otira color político : no se hace más que copiar ledras de 
•das francesas, y entonces pido y debo pedir la obser
vancia  de ese régim en, pues que si nos va mal busca
rem o s  otro mejor . y si nos va tal cual podremos seguir 
»eon él.»

Pero ha dicho el Sr. Ministro que la decadencia de los 
fueros de Aragón fué debida á la amortización. No, se
ñor Ministro; precisam ente cuando había más amortiza
ción fué cuando I), .láime de Aragón concedió los fueros 
á ¡os valencianos.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No he tra ta
do de ningún modo de ofender con mis palabras al señor 
Aparici, puesto que no las dirigía a su persona, sino á 
sus doctrinas.

En cuanto á la copia de leyes francesas de que S. S. 
ha hablado , no es de esta época , sino mucho más anti
gua, y si parte tienen en ella los partidos progresista y 
moderado, no le cabe poca al absolutista.

El Sr. MAD02G Debo principiar por dar al Sr. Apa
rici las gracias por las palabras benévolas que me ha di
rigido, aceptando tanto la calificación de alucinado, cu an 
to que esta viene de S. S., tan alucinado en estas mate
r i a s , que cuando yo tuve el honor de conocer á S. S., 
fue precisam ente porque le oí pedir la palabra en el me
ro hecho de hacer una respetuosa mención de ciertos se
ñores Obispos. Bien puede el Sr. Presidente, cuando se 
trato de cuestiones de esto género, inscrib ir en turno al 
Sr. Aparici, aunque no pida la palabra, seguro de que lia
rá uso de ella.

Hubo un tiempo en que yo me felicité desde este ban
co, de que hubiera venido Diputado por Valencia el se
ñor Marques de (laceres, que defendía la excelencia del 
sistema absoluto, porque creo que esta tolerancia de las 
domas opiniones hace gran favor al representativo: pero 
hoy las doctrinas \e rlidas por el Sr. Aparici son tales, 
que es menester que no fiasen sin el correctivo de la 
impugnación.

Decía S. S.: «¿Es liberal una ley que trata de vender 
los bienes de los pobres?» En prim er lugar , hub iera  si
do más parlam entario que S. S.; para hablar en ese sen
tido hubiera presentado una proposición de ley para 
anular la de 1,° de Mayo de 1855, buscando así la opi-

aion del país , que solo en estos Cuerpos está legítima
mente representada ; pero después de esto, ¿cómo)dice 
5. S. que el Gobierno puede embolsarle los bienes de los 
pobres, cuando en la ley de Desamortización se toman 
odas cuantas garantías pueden im aginarse para que esto 
ío suceda ? Apela S. S. al sentim iento con argumentos 
seductores acerca de los pobres, y al decir que el Go
bierno se guardará el producto de sus b ienes, prueba 
5. S., que sin duda no ha leido la ley en que se dice 
fue pueden las Corporaciones emplearlos en los usos que 
es acomoden , tomando cuantas garantías ex ijan , pues 
d  dictarla yo como Ministro, tenia enfrente de mí la 
usticia; que hoy S. S . , como Diputado, tiene á la es
palda.

Y dice S. S. que esos intereses no se pagarán , y  que 
m caso de un conflicto, el Gobierno arrebatará á esas 
corporaciones sus inscripciones; no, Sr. Aparici, por
gue en caso de un apuro esas Corporaciones los traerán  
ú  E stado, como cumple á su deber el hacerlo.

Pero el Sr. Aparici me lia dirigido una reconvención, 
Je que no puedo ménos de hacerme cargo, diciéndome 
que habia confundido la libertad con la desamortización. 
Pues qué! el Sr. Aparici, ¿no conoce lo que ha pasado en 
nuestro país desde la muerte de Fernando VII? ¿Quería 
5. S. que nos estuviésemos con los brazos cruzados ante 
3l Pretendiente , á quien favorecía la tradiciondiistórica, 
y no apoyáramos nosotros la revolución con las refor
mas? El partido liberal se vió combatido , y debió h a- 
j6r (l ,ie llízo: reformar. ¿Le parece mejor á S. S. ta r
ja r  15 dias en venir á la corte desde Valencia, que tar
ja r  10 horas , como tarda hoy?

S. S. ha hecho una gran apología de los censos ma
nifestando que deben continuar; ¿y acaso no los ha vis
to S. S. condenados por muchos hombres ilustres que 
profesaban las doctrinas de S. S.? ¿No los ha visto 
también combatidos por el Sr. Salas, paisano de S. S.? 
Y entonces, ¿qué  extraño es que nosotros, hombres 
reformadores, hayamos querido reform ar en ese terreno 
para asegurar de este modo los elementos de la riqueza 
Je nuestro país?

Decia tam bién S. S. que se destru ía el gran fondo 
que la España antigua habia dejado para los pobres. 
¿Era acaso para los pobres ese fondo? ¿No sabe S. S. 
romo s§ invertía muchas veces? Y ademas, ¿no es m uy 
preferible que los pobres tengan una propiedad suya ó 
un jornal seguro con que ganar su sustento, que no 
vayan á mendigar la sopa de un hospital ? Aquello era 
la abyección; esto es la dignidad.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Ballesteros): Sr. Diputa- 
Jo, suplico á V. S. que se contraiga á la alusión, porque 
vstá haciendo un  nuevo discurso.

El Sr. MADOZ: Voy á concluir. El Sr. Aparici ha 
venido aquí cautivando la atención con sus bellas for
mas, á sentar doctrinas que yo no llamaré subversivas 
pero sí perniciosas; y e n  cambio á ellas, no puedo ménos 
Je suplicarle se convenza de que nosotros, hom bres com
prometidos por la causa de la libertad y del Trono cons
titucional de Doña Isabel II, no hemos podido ménos de 
presentar las reform as que hemos presentado; sin eso no 
seríamos un partido po lítico ; podremos habernos equi
vocado en ello, y lo sentirem os; pero de todos modos 
nuestra intención habrá sido únicam ente el conseguir el 
bien de nuestra patria. ^

El Sr. M ENDEZ V IG O : Señores, ha manifestado 
m tre otras cosas , el Sr. Aparici, que el Gobierno actuaí 
traía aquí los Congresos unánim es , y debo empezar 
protestando contra estas palabras, y manifestando que 
m la provincia á cuyo frente he tenido la honra de en
contrarm e, y que ha traído aquí 14 D iputados, no ha 
habido un solo candidato vencido que se queje de mi 
conducta.

Ha hablado S. S. del pequeño valor que se da á los 
censos capitalizándolos al 6 y medio por 100 , puesto que 
íay algunos de 100 duros de valor , cuyo censo es solo 
tres. La comisión no ha podido ménos de tener en cuen- 
a el valor actual del d in e ro , mucho mayor que lo era 
en la época del contrato de esos censos , y por consi
guiente los ha capitalizado al Ínteres corriente.

No tema el Sr. Aparici que esos censos suprimidos 
ifecten á las Corporaciones, puesto que hoy cuesta en 
España la beneficencia 58 millones, y acaso 110 lleguen 
\ 15 los que reciba por los censos. Al paso que bien co
mee S. S. en Valencia una casa de beneficencia que se 
íalla en el estado más floreciente sin tener finca n in 
guna.

Creo haber contestado a las alusiones del Sr. Aparici 
fin necesidad de en tra r en el punto de las mejoras de Ya- 
encia de que ha hablado S. S , pues sobre estas bien sa
je el Sr. Aparici que he trabajado cuanto me ha sido 
josible.

El Sr. APARICI: De ninguna manera, al hablar de las 
le cc io n es , he podido tra tar de hacer un  cargo á mi am i- 
xo el Sr. Mendez Vigo: he hablado solo en térm inos gene
rales, por la extrañeza que 110 puede ménos de causar- 
lie que á cada cambio de Gobierno parezca que resulta 
jn  cambio en la opinión del país.

En cuanto al Sr. Madoz , que al hablar de reformas 
ía citado las m ateria les, le diré que yo también en este 
junto  soy progresista ; que si se hacen caminos de hier
ra , co n o  : si se inventa el modo de volar, vuelo; pero 
jue quiero siem pre, ántes que el progreso m a te ria l, el 
jregreso moral. Ademas, yo estoy seguro (fue si los co- 
íocimientes de entonces hubieran  estado á la a ltura de 
los de hoy, más caminos de hierro que nosotros hubiera 
hecho nuestro buen Rey Cárlos III.

El Sr. M ASCAROS: Señores, lo avanzado de la hora 
y el cansancio del Congreso hará decir muy pocas pala
bra:-, á la comisión. La prueba más elocuente que puede 
Jarse de la justicia de su dictámen, es el ver que ayer le 
Jombatia el Sr. Madoz por poco lib e ra l, y hoy el señor 
Aparici por demasiado.

La comisión ha capitalizado los censos á un Ínteres 
figo bajo, porque las circunstancias de h oy , favorables 
i la desamortización , liarán (fue se vendan á este pira- 
fio , y por consiguiente , no ha debido ponerle más alto.

Suspendida las discusión, se leyeron y quedaron so
bre la mesa los dictámenes de la comisión de Actas, 
1 probando las de Areos de la Frontera y Algeciras, y el 
relativo al proyecto de ley, creando obligaciones del Es
tado para atender á la subvención de ferro-carriles.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
ios dictámenes de Actas que lian quedado sobre la mesa, 
y la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
e x t e r i o r . 

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Mar
sella 2 6 .—El Rey de Nápoles mejora; ha visitado Talen
to, llegando á Lecce de noche; la ciudad estaba ilum ina
da.—Se habla de formar un campamento m ilitar cerca de 
la frontera romana. Se desmiente que Ferrara  haya sido 
declarada en estado de sitio. Se cree que la Puerta colo
que al candidato Goloseo á la cabeza del Gobierno de Va- 
laquia.

E11 Circasia Nait ha condenado á horca al Coronel 
Lazinski.

En Persia una nueva victoria ha asegurado la sum i
sión de los turcomanos.

Belgrado 2 6 .— Se espera un  cambio en la alta Admi
nistración.

El Arzobispo Pedro se retira á un convento.
Los Subsecretarios de Estado Zwanovich de Nicohde, 

el Consejero Nuegewich y el Mayor Gach, desterrados.
París 26.—Han sido entabladas nuevas negociaciones 

para la navegación del Danubio.
Berlín 6.—Se espera la creación de un  Ministerio de 

Marina, y se designa como candidatos al Almirante Schro- 
der y al General Pucker.

Ha circulado un rumor relativo á un tratado de 
alianza ofensiva y defensiva que Austria y Prusia es
taban á punto de concluir. U11 periódico importante 
de Viena, el O st-D eatsche-P ost, reproduce esta no
ticia desmintiéndola term inantem ente, y  manifiesta al 
mismo tiempo que en las actuales circunstancias se
mejante alianza seria prematura é impolítica. Afirma 
ademas que ni provisional ni definitivamente se ha 
adoptado acuerdo alguno acerca de la referida alianza.

Los Diputados en los Estados de Schlesw ig han 
dirigido al Rey de Dinamarca peticiones individuales, 
puesto que están prohibidas las colectivas, reclaman
do la abolición de la Constitución general para Schles
w ig , el debate en  los Estados de los primeros artí
culos de la Constitución especial? y la inmediata con
vocatoria de la Dieta sdhlfiswisranse.

El correo de la India ha sido portador de noticias 
desfavorables para los ingleses, según dice la P atria . 
Al 24 de Diciembre alcanzan las recibidas de B om - 
bay, en cuya fecha los rebeldes, aprovechándose de

un movimiento de los Generales br itánicos. consiguie
ron reunir sus fuerzas y pasar el Ganges.

A la salida del correo eran dueños los insurrectos 
de la India central, en donde se entregaban al pilla
je y á la devastación.

Lord Clyde hacia inútiles esfuerzos para modifi
car su plan de c a m p a ñ a p e r o  es probable que pase 
más dra un mes ántes que los ingleses reparen los 
perjuicios causados por este contratiempo.

Se cree que el Conde de Mensdorff no será nom
brado Embajador de Austria en San Petersburgo, si
no Mayordomo del Archiduque Fernando Maximi
liano.

A U ST R IA .— Viena 19 de Enero.—Nada se ha resuelto 
todavía acerca del asunto de sucesión en  el poder del 
Príncipe Miloscli. La Puerta ha concedido únicam ente 
la dignidad soberana v ita lic ia ; mas como Rusia y Fran
cia se interesan en que la cuestión indicada se resuelva 
en favor de la familia O brenow itch, es probable que la 
Puerta concluya por ceder en este punto. (Gaceta de Co
lonia.)

P R U SIA .—Berlín 20 de Enero.—Sabemos por conduc
, to fidedigno que la manifestación austríaca relativa á la 
orden comunicada al Jefe de Senilin, difiere de la versión 
publicada por la prensa de Paris. Según nuestras noti
cias, el Gabinete de Viena ha declarado que al expedir 
dicha orden habia contado con el asentim iento de las 
provincias signatarias del tratado de P aris, puesto que 
creia obrar conforme de todo punto con el espíritu  de 
dicho tratado, y por consiguiente no dudaba de la apro
bación de las Potencias. (Idem.)

INTERIOR.
M ADRID.—Esta noche no reciben los Sres. Condes 

de Gales: pero recibirán los viernes siguientes.
 ----  Entre las personas que con motivo de la crudeza
de la estación se encuentran  enfermas en esta corte, te
nemos el sentim iento de anunciar que lo está de aígnn 
cuidado la Sra. Marquesa de Gracia Real.

  Ayer se han ejecutado en los campos de Alcorcon
grandes m aniobras militares por las tropas de todas a r
mas que guarnecen la capital.
  Han fallecido el Sr. Jiménez Teixidor, Oficial de la'
Biblioteca N acional, escritor ilustrado y laborioso , y el 
Profesor de medicina D. Enrique Carrion y Anguiáno, 
herm ano del célebre tenor

_ —  S a n t o s  d e l  d í a .—San Julián, Obispo de Cuenca; San 
V alero , O bispo; San T irso , m á r tir , y la Aparición de 
Santa In é s , virgen y m ártir.

Cuarenta horas en la Iglesia del segundo monasterio 
de Salesas.

BARCELONA 24 de Enero.—Con motivo de la cele
bridad del dia , el Excmo Sr, Capitán general recibió 
ayer en corte á las A utoridades, Corporaciones & c., en 
la forma prevenida en la orden de la plaza.

Poco ántes de las dos de la tarde, con motivo de es
tar el tiempo amenazando lluvia, se dio aviso para que 
se retirasen los cuerpos de la guarnición que estaban pró
ximos á salir de sus cuarteles , ó se d irig ían  ya á los 
puntos designados para formar en la gran parada que 
debía tener lugar á la referida hora. El tiempo se mos
tró más propicio de lo que se habia creído, y no im pi
dió que los paseos estuviesen bastante animados. En el 
palacio de la Diputación, Casas consistoriales, Capitanía 
general y en algún otro edificio, estaba expuesto el re tra  
ío d eS . M. (Diario.)

TARRAG O NA 24 de Enero.—Por ser ayer losr d ia s  de 
S. A. Real el Ser 1110. Príncipe de A sturias, la plaza hizo 
las salvas de ordenanza y ondeó el pabellón nacional en 
los sitios de costum bre. Por la noche estuvo concurrid í
simo el teatro, y en el palco de la presidencia se halla
ba colocado bajo dosel el retrato de S. M. la Reina, am e
nizando los interm edios la m úsica del regimiento de 
Córdoba. La función era escogida, puesto que se rep re
sentaba por tercera vez el dram a de D. Luis Mariano de 
Larra La Oración de la tarde , y se bailó el Paso del chal, 
baile y dram a que , como tenemos d icho , han  sido reci
bidos favorablem ente del público. ( Diario Mercantil.)

BOLETIN DE TEATROS.

Parece que la eminente actriz Doña Matilde Diez em
pezará las 40 representaciones que va á dar en el teatro 
del Circo , con el dram a Borrascas del corazón . y la pieza 
titulada La pena clel Taitón.

 Anteanoche se representó por últim a vez en el teatro
Francés el vaudeville Les folies dramatiques. El teatro es
taba llen o , y como siempre la concurrencia salió m uy 
complacida. Anoche se puso por prim era vez en escena 
el vaudeville Un ut de poitrine , y á este seguirán otros 
nuevos. El sábado, á beneficio del inteligente actor Mon- 
sieur Donatien se estrenará la comedia en cuatro actos 
Les faurc bons hommes.
— r  Hé aquí los sueldos que d isfru tan  actualm ente los 
artistas del teatro  italiano de P aris , según nos lo indica 
en su último núm ero El Fígaro. La signora Grissi cobra
20.000 francos ; la Penco 63.000; la Ruda 18.000; la Al- 
boni 60.000; la N antier Didié 20.000; Mario 70.000; Tam- 
berlick 40.000; uno de los Graziani 10.000 y el otro
37.000 ; Cor-si 21.000 ; Galvani 18.000; Angelini 1 4.000; 
Zucchini 18.000; la Frezzolini 20.000, y 40.000 entre Ra
dial i y Bel art.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL — 
La referida Comisión ha acordado adm itir proposi
ciones para arm ar y sentar en perfecto estado de servi
cio dos depósitos circulares de palastro para 50 metros 
cúbicos de agua; cuatro grúas h idráulicas; cuatro 
grúas para levantar pesos; dos manejos con bombas Le- 
testó para alim entar de agua los depósitos, y 12 discos 
de señales, con destino todo este m aterial al sei vicio de 
las estaciones de la primera sección en tre  Madrid y Gua
dalajara.

Los planos y condiciones estaran  de manifiesto en las 
oficinas de esta sociedad, calle del Prado, núm . 26.

Las proposiciones, que deberán ven ir redactadas con 
arreglo al modelo que comprende dicho pliego, serán 
remitidas con dos cu b ie r ta s ; la exterior vendrá dirigida 
al Presidente de esta Comisión, y en la interior se expre
sará el nombre y domicilio del proponente y el objeto de 
la proposición.

El plazo para adm itir las proposiciones term inará el 
dia 4 de Febrero próxim o, y la Comisión procederá á la 
apertu ra  de todos los pliegos en un solo acto dentro de 
los 10 dias siguientes, reservándose el derecho de acep
tar la proposición que más la convenga ó n inguna de 
ellas si así lo estimase oportuno.

Madrid 25 de Enero de 1859. == El Secretario , José 
García Miranda. 344— \

LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A RECLAMAR 
contra la testam entaría de D. Juan Fernandez Villamea 
pueden dirigirse, en el térm ino improrogable de 30 dias 
desde la inserción de este anuncio, á sus testam entarios 
en la calle de las Beatas, núm. 46, cuarto principal.

Madrid 21 de Enero de 1859.—El testam entario , Vic
toriano Calvo. 349

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.—Mañana Ro

berto el Diablo.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las och) de la noche .— El
Patriarca del T uria , dram a en tres actos y en verso.— 
El tonto alcalde discreto, sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — Sin
tonía de Los diamantes de la Corona. — La oración de la 
tarde, dram a en tres actos y en verso .— La Perla madrile
ña, baile. — / Concha! juguete cóm ico-lírico bailable en 
un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El lancero.—Gran sinfonía.— Un caballero par
ticular.— El cocinero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche. —
Avaricia y despilfarro , comedia nueva en tres actos.— 
El chino diabólico, baile. — Se salvó el honor, comedia en 
u n  acto.


